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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la  R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. A A. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto- el expediente instruido con motivo de las instan

cias elevadas por D. Alejandro Ozores y Arizmendi y Don 
Rafael Ripoll y Cabrera pidiendo indulto de las penas dé 
cuatro meses y un dia de arresto y $00 pesetas de multa 
impuesta al primero por el delito de disparo de arma.de 
fuego, y de la de seis meses y un dia de prisión correc
cional, cuatro meses de arresto y multa de $00 pesetas á 
que fue condenado el segundo por la Audiencia de esta 
Corte en causa por disparo de arma de fuego y lesiones: 

Considerando que el Ozores ha cumplido la pena de 
arresto, y Ripoll la de prisión correccional, y que uno y 
otro han observado siempre una conducta ejemplar: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto; v . '

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare- 
ter de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Alejandro Ozores de la multa 
de $00 pesetas, y á D. Rafael Ripoll y Cabrera de la de 
cuatro meses y un dia de arresto y de la multa de $00 
pesetas á que fueron sentenciados en la causa de'que va 
hecho mérito.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de G racia y  Justicia ,

.'V an u el A losaso M artisae*.

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con arreglo á lo 

dispuesto en el art. $97 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
ábien jubilar, á su instancia, con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Emilio Pió Pom- 
briego y Casal, Registrador de la propiedad de Torrijos, 
cuya imposibilidad para el ejercicio del cargo resulta jus
tificada en el expediente instruido al efecto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid í 3 de Abril de 188$.

ALONSO MARTINEZ.

,-Sf. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

RESOLUCIONES a d o p t a d a s  e n  e l  p e r s o n a l  d e l  m in is t e r io

PÚBLICO DURANTE EL MES DE MARZO DE 1 8 8 $ .

Promotores fiscales.
En 6 Marzo. Trasladando, á su instancia, á la Promo

toría fiscal de Benavente, de ascenso, á D. Antonio Gullon

del Rio, que sirve la de Villafranca del Bierzo; y á ésta, de 
igual categoría, accediendo también á sus deseos, á Don 
Leopoldo Sousa y Suarez Yigil, que desempeña la de Be
navente.

En id. id. Trasladando á la de Ginzo de Limia, de en
trada, vacante por traslación de D. Gumersindo Bujan y 
Bujan, que la servía, á D. Darío Lago y Perez, que sirve 
la de Villamartin de Valdeorras.

En id. id. Trasladando á la, de Peñaranda de Braca
mente, de entrada, vacante por traslación de D. Lorenzo 
del Fresno y García, á D. Enrique Albeniz de la Torriente, 
que sirve la de Mota del Marqués.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para la de Prie
go, de entrada, en la provincia de Cuenca, vacante por 
promoción de D. Facundo Ortiz y Viñas, que la servía, á  ̂
D. Mariano Avilés y Pastor, electo de la de Yeste.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Archi- 
dona, de entrada, á D. Garlos Grande y Cortés, que sirve 
la de Colmenar , en la provincia de Málaga; y á esta, de 
igual categoría, también accediendo á sus desesos, á Don 
Manuel Aurioles y Montero, que desempeña la de Archi- 
dona.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la ñe Villajo- 
yosa, también de entrada, vacante por jubilación de Don 
Miguel Martínez Salvá, que la servía, á D. José Gamos y 
Vañó, que desempeña la de Albocácer.

En $0 id. Trasladando á la Promotoría fiscal de San
tander, de término, vacante por salida á otro destino de 
D. Andrés Aragoneses y Gil, á D. Protasio García Ber
nardo, que sirve la de Vigo.

En id. id. Nombrando para la de Vigo, de igual cate
goría, á D.;Antonio Goyanes y Meneses, Juez de primera 
instancia electo de Calatayud.

En id. id. Promoviendo á la de Pontevedra, también 
de término, vacante por, promoción de D. Pablo Maroto y 
Alvarez, que la servía, á D. Gonzalo Valdés y García, que 
desempeña la de Játiva.

Méritos y servieios. de D. Gonzalo Valdés y García.
Se le expidió el título de Abogado én $9 de Julio de 1864, 

habiendo ejercido la profesión en Cangas de Tineo.
En 14 de Febrero de 1871 nombrado para la Promotoría 

fiscal de Infiesto de Berbio, de entrada, de la que tomó pose
sión en 13 de Marzo siguiente. ■

En 6 de Febrero de 1873 fué trasladado á la de Santa Marta 
de Ortigueira. * •

En 17 de Marzo siguiente declarado cesante por renuncia.
En $$ de Mayo de 1876 se le promovió á la de Jaca, de as

censo, de laque se posesionó en 19 de Junio inmediato.
En $4 de Noviembre de 1879 se le trasladó á la de Játiva, 

de la que tomó posesión en $4 de Enero de 1880.

En id. id. Promoviendo á la de La Bisbal, de ascenso, 
vacante por nombramiento para la de otro Juzgado del 
electo D. Manuel Coca y Casanovas, á D. Sergio Mazquia- 
rán y Vicente, que sirve la de Navahermosa.

Méritos y servicios.de D. Sergio Mazquiarán y Vicente.
Se ie expidió el título de Abogado en 19 de Julio de 1869, 

habiendo ejercido la profesión en Alfaro hasta su ingreso, en 
la carrera. .

En 11 de Mayo de 1871 se le nombró Promotor fiscal de Ar- 
nedo,- de entrada, cargo del que tomó posesión en 19 de Julio 
siguiente.  ̂ L 1 :

En $0 de Diciembre de 187$ se le trasladó á la Promotor íá 
fiscal de Pola de Laviana, y sin tomar posesión.

En $3 del misnmmes se le nombró para la de Navahermosa; 
de la que se posesionó en $1 de Enero de 1873.

En $3 de Abril de 1877 fuéf traslada do á la de Vergara, dej 
la que no tomó posesión. , ■

En $8 de Mayo de 4877 "nombrado, á su instancia, pará la 
de Tafalla, de la que se posesionó en $7 de Junio siguiente..

Én 8 de Julíó‘’dé *1878 'pe■ ié declarócesante, á su instancia]

fundada en motivos de salud, y sin perjuicio de volver á la 
carrera.

En 1$ de Setiembre del mismo año fué nombrado para la 
Promotoría de Montanchez, y sin tomar posesión.

En $3 de Octubre siguiente para la de Piedrabuena, acce
diendo a sus deseos, de la que se encargó en 6 de Noviembre 
inmediato.

En 17 de Febrero de i 879 fue traslado, a su instancia, á la 
de Navahermosa, de la que tomó posesión en 18 de Marzo si
guiente.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Cara- 
vaca, de igual categoría, vacante por salida á otro desti
no de D. Eduardo González y Gómez, á D. José Llopis y 
Quijano, que desempeña la de Linares, donde es incom
patible.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Oliven- 
za, de entrada, á D. Marcelino Nuñez Baez, que sirve la de 
Mogucr.
¡gEn id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Seque
ros, de entrada, vacante por traslación de D. Toribio Fer
nandez de Yelasco, que la servía, á D. Félix Parga y Ga- 
liat, que desempeña la de Logrosan.

En id. id. A la de Castro del Rio, de entrada igual
mente y también á su instancia, vacante por traslación 
de D. Manuel Iturriaga y Leal, á D. Juan Parrizas é Iba- 
nez, que sirve la de Requena.

id. A la dé Requena, de igual categoría y á su 
instancia, á D. Miguel Hurguete y Giner, que desempeña la 
de Ledesma.

En id. id. A la de Chelva, también de entrada y ac
cediendo á sus deseos, vacante por fallecimiento de Don 
Francisco Fornás y Gómez, á D. Constantino Ballesier y 
Ciurana, que sirve la de Jarandilla.

En id. id. Jubilando, á su instancia, por haber cum
plido la edad legal, y con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Pedro Diaz García, Promotor fiscal ce
sante, de término.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Pasada á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Benimamet decretada por V. S., con fecha 14 
de Marzo último ha emitido dicho alto Cuerpo el siguiente 
dictámen:

«Exorno. Sr.: E-n cumplimiento de la Real orden de$7 
del mes iiltimó ha examinado la Sección el adjunto ex
pediente de suspensión del Ayuntamiento dé Benimamet, 
decretada por el Gobernador de Valencia.

Es de observar en él que los defectos en la Adminis
tración municipal de dicha Corporación qué el Delegado 
de aquella Autoridad denuncia, se refieren á los años 1876 
á 1881.

Ahora bien; habiendo comenzado á ejercer sus funcio
nes el Ayuntamiento suspenso en el año actual de 1881 
á 8$, parece natural que no se le imponga corrección al
guna por actos anteriores á la época de su gestión.

Atendiendo sin duda á esta consideración el Delegado, 
al someter el expediente á la resolución del Gobernador 
no propuso corréceion al actual Ayuntamiento, sino que 
se limitó en su informe á significar los medios que en su 
juicio debían adoptarse para, corregir Jos defectos admi
nistrativos que resultaban de la visita, acerca de lo cual 
el Gobernador no* dictó la oportuna providencia, eoncre- 
tandó la medida gubernativa á suspender al Ayuntamien
to, nombrar otro en su reemplazo y remitir el expediente 
de inspección íntegro á la Audiencia.

Si, pues, Jos Tribunales' no hubiesen dictado auto de
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suspensión, procede, en sentir de la Sección, alzar la im
puesta por el Gobernador, y ordenarle que adopte las re
soluciones que estime más convenientes acerca de los me
dios de regularizar la Administración municipal de Beni
mamet conforme propone el Delegado.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, incluyéndole adjuntos los antece
dentes de su razón. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 188®.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Yalencia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado al concurso de la 

plaza de Ayudante de la clase de «Modelado y vaciado de 
adorno» de la Escuela de Bellas Artes de Valladolid nin
gún aspirante que reúna las condiciones que se determi
naban en la convocatoria; S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer se declare desierto el concurso y se 
provea la referida plaza de Ayudante por oposición, con 
arreglo á lo que dispone el art. 46 del reglamento provi
sional para el ingreso en el Profesorado público de 15 de 
•Enero de 1870, y con sujeción al Real decreto de 13 de Fe
brero de 1880 y reglamento de oposiciones de 3 de Abril 
de 1875.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
j  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 30 de Marzo de 188®.

albareda

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Pasada á informe del Consejo de Instrucción 
pública la instancia de D. Domingo Ortiz de Pinedo, pi
diendo se declare de utilidad la obra Historia de España, 
por D. Domingo Ortiz de Pinedo, aquella Corporación ha 
emitido con fecha ®& de Marzo último el siguiente dic
tamen:

«El libro Historia de España, narración sumaria de los 
principales acontecimientos políticos y militares, escrita 
en verso por D. Domingo Ortiz de Pinedo, no contiene 
error alguno en concepto del Consejo, abraza todos los 
techos notables de nuestra historia patria desde los tiem
pos primeros, y además reuñe el atractivo de la métrica 
para que sea más fácil la enseñanza en la misma de los 
Interesantes sucesos que han de servirnos de enseñanza 
provechosa, inspirándonos*amor á la gloria y respeto á los 
héroes y varones eminentes que supieron conquistarla, le
gando altos y sublimes ejemplos que deben ser imitados. La 
claridad y sencillez de estilo que emplea el autor, y las no
tas con que ha enriquecido el texto, aquilatan su mérito, y 
le hacen digno de que se recomiende en especialidad á los 
niños, y para que la clase de tropa pueda adquirir una en
señanza tan conveniente come útil.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
*.• de Abra <de 188®.

ALBAREDA.

Sr, Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de H idrografía.

A V IS O  Á LO S N A V E G A N T E S .

Númkro 17,
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SÜD.
Brasil.

Fondeo de dos b a r r ile s  c e rc a  de l a  b a r r a  de Lagcéa. 
(A. H.y núm. 15/85. París 188®.) DoS barriles se han fon
deado en el canal que conduce desde la barra á la ciudad 
de Lagoa; estos dos barriles se encuentran 1‘5 milla al 
Oeste de Atalaio y  sobre el veril deí arrecife Stagálhaes.

Cartas números 139 A, 83® y 534 de la sección I; y 38 
y  414 de la VIII.

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA.
S u m atra  (costa Geste.)

Luz e n  l a  is l a  P i s a n g . (A. H , núm. 17/94 París 188®.) 
La luz de la isla Pisang ( Véase A . IV., núm. 91 de 1881) se 
ha encendido.

Esta luz, colocada sobre un faro de hierro (cerca de 
Padang) se eleva ®3m sobre el nivel de la pleamar, y se di
visa á 1® millas de distancia.

Aparato de sexto orden.

Cartas números ®®9 y 456 de la sección I; y 498 de la IV.

Isla  de J ava.

D iq u e  f l o t a n t e  e n  l a  i s l a  d e  A m s t e r d a n  ( b a h í a  d e  
B a t a v i a .)  (A. núm. 17/95. París 188®.) El Cónsul fran
cés de Batavia participa haberse establecido un dique flo
tante en la isla de Amsterdan, de aquella bahía.

MAR DE CHINA.
China.

B o y a  i l u m i n a d ^  d e  l a  r o c a  d e l  f u e r t e  d e  M a c a o .  
(A. H.y núm. 17/96. París 188®.) La boya iluminada de la 
roca del fuerte de Macao (Véase A. N n ú m . 173 de 1881), 
se ha llevado más cerca de la roca, y actualmente.se en
cuentra en 3m de agua en baja mar de sMgias, en las en- 
fiiaciones siguientes: la extremidad N. del fuerte de Macao, 
al S. 4®° O.; el fuerte Chénnam, al S. 60° E.

Marcaciones verdaderas. Variación: 0o ®0' NE. en 188®.

Cartas números 596, 456 y 574 de la sección I; y 33 ,191 
y 195 de la V.

Australia (costa Sud).
S e c t o r  r o j o  e n  l a  l u z  i n f e r i o r  d e  S h o r t l a n d  B l u f f  

( p u e r t o  P h i l l i p ) .  (A. H.y núm. 15/86. París 188®.) Desde 
el 16 de Diciembre de 1881, un sector rojo se ha agregado 
á la luz inferior de Shoríland Bluff; por consecuencia esta 
luz aparecerá roja cuando se la marque entre el S. 68° O. 
y el S. 73° 30' O., es decir, entre el barril negro núm. 1 y 
el barril Manco núm. ®. •

*

Cartas números ®3l, 604 y 457 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO.
•? Cerdeña.

V a liz a s  m  l a  b a h ía  d e  C a g l ia r i .  (A. H .y núm. 8/40. 
París 188®.) El Comandante de la corbeta austríaca 
Erzherzog Friedrich participa que las valizas que señala
ban el banco de la costa Oeste de la rada de Cagliari no 
existen ya.

Cartas números 19®, ®£9 y ®13 de la sección I; y 3, 577 y 
1®® A de la III.

C a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e l  c a b o  S a n  E l í a s  (b a h í a  d e  
C a g l i a r i ) . (A. H.y núm. 8/41. París 188®.) .Según parti
cipé él mismo Comandante, ia luz del cabo San Elías 
será fijfa Manca, con destellos rojos, de 104 en 1G4 segun
dos, dél modo siguiente: destello rojo, 4 segundos; eclipsé, 
17 segundos; fija Manca, 66 segundos; eclipse, 17 segundos.

N o t a . Según la noticia oficial publicada por el Go
bierno italiano éñ 1881, esta luz, que será visible en todo 
el horizonte, presentará destellos rojos de 70 en 70 se
gundos.

Cartas números 19®, ®®9 y ®13 de la ¡sección I; y 3, 577 y 
1®® A de la III.

Górcega (costa NO.).
POSICION DE UNA ROCA AL NNE. DE LA PUNTA VALLI-

t o n e .  (A. H.y núm. 8/4®. París 188®.) El Capitán del 
Hyene ha reconocido al NNE. de la punta Vallitone la 
posición de una piedra, en la cual encalló en Febrero 
de 1880 el vapor Durance, de la Compañi# Fraissinet.

Este peligro, cubierto de l m de agua, está á 375m al 
N. 33° 30' E. de la extremidad occidental de la punta Va
llitone, y á 100m al NO. de la cabeza dé un pié señalado 
en la carta francesa núm. ®50.

Cartas números 3,130 y ®5® de la sección III.
Madrid ®Q de Febrero de 1 8 8 ® .= J u a n  Romero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Siendo varios los individuos que han solicitado de la Direc

ción general ele Correos y Telégrafos,el suministro de tinta in
deleble para inutilizar los sellos de franqueo de la correspon
dencia pública, se há dispuesto abrir un concurso por 30 dias, 
á contar desde la fecha de este anuncio, para que los que de- 
segn interesarse én dicho suministro presenten sus solicitudes 
acompañando muestras de tintas negras indelebles con nota 
de precio por kilogramos; advirtióndose que debiendo someter
se las mismas á un exámen pericial, será de cuenta del que re
sulte agraciado el abono de los gastos que originen los aludi
dos análisis.

Madrid 13 de Abril de 188®.=E1 Director general, Cándido 
Martinez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general de Instruccion pública.
Bellas Artes.

Se halla vacante en l a Escuela de Bellas Artes de Vallado
lid la plaza de Ayudante de la clase de Modelado y Vaciado de 
adorno, dbtada non el sueldo ánUal dé 46®5 pesetas, la cual ha

de proveeerse por oposición con arreglo á la legislación vi
gente, por haberse declarado desierto el concurso á la referida 
plaza.

Los ejercicios se verificarán en Valladolid, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 43 de Febrero de 1880, y con 
sujeción al reglamento de oposiciones de ® de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido ®í años de edad..

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio @n 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal y de una relación justificada de sus méritos y 
servicios.

Los ejercicios de oposición consistirán:
1." En dibujar un fragmento de adorno, copia del yeso al 

lápiz y en papel blanco, siendo el tamaño de éste de 60 centí
metros por 49, gr el plazo de tres 'dias, á cuatro horas cada uno.

®.° Modelar en barro un friso de adorno de invención y 
composición del estilo y época que designe la suerte, en el pla
zo de cuatro dias, á cuatro horas cada uno; su tamaño será el 
de 56 centímetros por 4®.

3.® Modelar á forma perdida el segundo ejercicio y sobre el 
ejemplar que resulte ejecutar un molde á forma buena, sa
cando después un ejemplar de éste.

El ejercicio durará todo el tiempo necesario para esta clase 
de trabajos, que se graduará por el Tribunal.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de todas 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 30 de Marzo de !88®.=E1 Director general, Juan F. 
Riaño.

Negociado de Bellas Artes.
D. Francisco de la Cuesta y Torres, natural de Fernan

Nuñez, provincia de Córdoba, ha recurrido á esta Dirección ge
neral en solicitud de que se le expida por duplicado el título 
de Perito Agrimensor y Aforador, por habérsele inutilizado el 
que poseia, expedido en Enero de 1853.

Lo que se anuncia al público por término de 30 dias, en 
cumplimiento de lo que se dispone en el art. 10 del decretó 
de ®7 de Mayo de 1855.

Madrid 5 de Abril de 188®.=E1 Director general, Juan F. 
Riaño.

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Habiendo cumplido D. José Carrillo de Lara con la prescrip
ción del art. ®1 del reglamento dictado para la ejecución de ia 
ley general de Obras públicas de 13 de Abril de 1877, la Direc
ción general de mi cargo ha acordado autorizarle á fin de que 
pueda estudiar en el término dé dos años la desviación del rio 
Turia y aprovechamiento de su cauce para ensanche de la ca
pital de esa provincia, con arreglo al citado articuló dél regla
mento de 6 dé Julio de aquel año y al 57 de la ley, y fein que se 
le concedan más derechos que los que fija este último articulo..

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Abril 
de 188®.=E1 Director general, J. Ferreras.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Direccion general de Administracion y Fomento.
Negociado de Instruccion pública.

Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de la Habana las cátedras de Ejercicios prácticos de 
Osteología y Disección, Clínica de Obstetricia y Clínica médica 
y deberes del Médico en el ejercicio de su profesión, dotadas 
con el sueldo anual de 900 pesos y el sobresueldo de 600, las 
cuales han de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispues
to en la Real órden de 16 de Enero último. Los ejercicios se ve
rificarán en la expresada ciudad de la Habana en la forma pre
venida en el reglamento de 7 de Diciembre de 18.80. Para ser ad
mitido á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber cumplido ®1 años de 
edad, y ser Doctor en Medicina y Cirugía, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; advirtiendo que los que se encuen
tren en este caso y obtengan cátedra, deberán exhibir el título 
respectivo ántes de tomar posésion.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
del Gobierno general de la isla de Cuba en ei improrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación del corres
pondiente anuncio en la Gaceta de la Habana, que tuvo lugar 
el dia ®7 de Febrero del corriente año. Las indicadas solicitudes 
irán acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal de los opositores, de una relación justificada de sus méri
tos y servicios, y de un programa de la asignatura dividido en 
lecciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer, en forma breve y sencilla, las ventajas del 
plan y déi método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 8.° del mencionado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, y por medio de edictos en todas las Universi
dades y Escuelas donde se expliquen las citadas asignaturas; 
lo cual se advierte para qué las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 10 de. Abril de 188®.=E1 Director general, Adolfo 
Merelles.

/

Se hallan vacantes en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de la Habana las cátedras de Dibujo lineal y topo
gráfico, Historia natural,, Mecánica racional , Geometría des
criptiva, Química orgánica, Geología y Zoogr a fía de articulados, 
dotadas con el sueldo anual de 900 pesos y el sobresueldo de 600,. 
las cuales han de proveerse por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 16 de Enero últiipo.' Los ejercicios 
se verificarán en la expresada ciudad de la Habana en la forma 
prevenida en el reglamento de 7 de Diciembre de 1880. .Para 
ser admitido á la oporícionse requiere no hallarse incapacitado 
el opositor pata ejercer cargos públicos, haber cumplido ®1 años 
de edad y ser Doctor en la referida Facultad y Sección á que la 
asignatura corresponda, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado; ad ver tiendo que los que se encuentren en este 
caso y obtengan cátedra, deberán exhibir el título respectivo 
ántes de tomar posesión. ^  .. ;

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaria
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del Gobierno general de la isla de Cuba en el improrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación del corres
pondiente anuncio en la Gaceta de I c l  Habana^ que tuvo lugar 
el dia 27 de Febrero del corriente ano. Las- indicadas solicitu
des irán acompañadas de los documentos que acrediten la apti
tud legal*de los opositores, de una relación justificada de sus 
méUíoTv servicios, y de un programa de la asignatura, dividi
do e r ' l e r d o n e s ,  y precedido del razonamiento que se crea ne- 
ces^rU para dar á conocer, en forma breve y sencilla, las ven
tajas deí plan y del método de enseñanza que en el mismo se

Pr°Senim lo dispuesto en el art. 8.° del mencionado reglamento, 
este a nunci o deberá publicarse en los Boletines ¡oficiales de las 
provincias,"y por. medio de edictos en todas las Universidades 
y Escuelas donde se expliquen las citadas asignaturas; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego ouo así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 10 de Abril de 4882.=EI Director general, Adolfo 
Mere lies.

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad do la Habana las cátedras de Historia elesiástica, Conci
lios y Colecciones canónicas, Instituciones de Hacienda pública 
de España y Nociones de Derecho civil, mercantil y penal de 
España, dotadas con el sueldo anual de 900 pesos y el sobre
sueldo de 600, las cuales han de proveerse por o posición, con 
ameglo á lo dispuesto en la Real orden de 16 de Enero último. 
Los ejercicios se verificarán en la expresada ciudad de la Ha
bana en la forma prevenida en el reglamento de 7 de Diciembre 
de 1880. Para ser admitido á la oposición se requiere no ha
llarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido 21 años de edad y ser Doctor en la referida 
Facultad y Sección á que la asignatura corresponda, ó tener 
aprobados los ejercicios para, dicho grado; ad virtiendo que los 
que se encuentren en este caso y obtengan cátedra, deberán ex
hibir el título respectivo antes de tomar posesión.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
del Gobierno general de la isla de Cuba en el improrogable 
término de tres meses, á contar desde la publicación del cor
respondiente anuncio en l a Gaceta de la Habana, que tuvo lu
gar el dia £7 de Febrero del corriente año. Las indicadas soli
citudes irán acompañadas de los documentos que acrediten la 
aptitud legal de los opositores, de una relación justiñeada de 
sus méritos y servicios, y de un programa de la asignatura, 
dividido én lecciones, y precedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer, en forma breve y sencilla, las ven
tajas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en el art. 8.° del mencionado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales délas 
provincias, y por medio de edictos en todas las Universidades y 
Escuelas donde se expliquen las citadas asignaturas; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 10 de Abril de 4882.==E1 Director general, Adolfo 
Merelles.

Se hallan vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de la Habana las cátedras de Historia universal 
y Lengua hebrea, dotadas con el sueldo anual de 900 pesos y 
sobresueldo de 600, las cuales han de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 16 de Enero 
último. Los ejercicios se Verificarán en la expresada ciudad de 
la Habana en la forma prevenida en el reglamento de 7 de Di
ciembre de 1880. Para ser admitido á la oposición se requiere 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido 24 años de edad y ser Doctor en la referi
da Facultad, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado; 
advirtiendo que los que se encuentren en este caso y obtengan,

, cátedra, deberán exhibir el título respectivo ántes de tomar po
sesión,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes emla Secretaría 
del Gobierno general de la isla de Cuba en el improrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación del corres
pondiente anuncio en la Gaceta de la Habana, que tuvo lugar 
el diá 27 de Febrero del corriente año. Las indicadas solicitu
des irán acompañadas de los documentos que acrediten la apti
tud legal de los opositores, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de un programa de la asignatura dividido 
en lecciones, y precedido del razonamiento que se crea necesa
rio para dar á conocer, en forma breve' y sencilla, las ventajas 
del plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en ej art. 8.° del mencionado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todas las Universidades 
y Escuelas donde se expliquen las citadas asignaturas; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas ‘dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 10 de Abril de 4882.=E1 Director general, Adolfo 
Merelles» ,

ADMINISTRACION. PROVINCIAL,

D iputación provincia l de A lbacete.
Fío habiéndose presentado en las anteriores convocatorias 

aspirantes á la plaza vacante de Inspector de carreteras de es- 
,ta provincia, dotada con 1.750 pesetas anuales y 750 como in 
demnización de viajes y gastos de escritorio, y debiendo pro
veerse con arreglo al art. 3$ de la ley de 4 de Mayo de 1877, la 
Diputación provincial, en sesión de,2 del actual, ha acordado 
se anuncie ae nuevo la vacante en los periódicos oficiales por 
término de 30 dias desde su publicación, para que la solicite el 
que se halle en condiciones de optar á ella por sua. títulos pro
fesionales.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
á quiénes pueda interesar. .

Albacete 5 de Abril de 4882.=E1 Presidente, Jorge López 
Cortés.=?=>El Secretario* Francisco Gómez Porra.

Por acuerdo de esta Corporación, el dia 4o de Mayo próximo 
venidero, y hora de Jas doce de su mañana, se celebrará, ante 
la Comisión provincial en el salón de sesiones de la misma, su
basta, pública, para ejecutar la obra de varias habitaciones en , 
la.Casa,, provincial de maternidad y expósitos, con, arreglo al 
presupuesto, plano y condiciones facultativas f  económicas 
que se hallarán de manifiesto en Ja Secretaría de dicha Cor
poración.

Lo que se hace público para- conocimiento de todas las per- 
son$s4:quienes pueda, interesar tornar parte en la referida su
basta. o; - i

Albacete 9 de Abril dé 4882,—El Presidente, Jorge López

Cortés.=Por acuerdo de la Diputación, el Secretario, Francisco 
Gómez Porra.

Modelo de pr oposición.
D. N. N., vecino d e .   según cédula personal adjunta,

enterado del anuncio fecha.........  y de las condiciones que se
exigen para la ejecución de las obras que se proyecta en la 
Ga sa de maternidad de esta ciudad, se comprometen tomar á 
su cargo á riesgo y ventura la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad d e .. . . .  (en Lira); á cuyo fin acompaña la car
ta de pago de la Sucursal de la Caja de Depósitos por el 5 por 
100 de la cantidad del remate.

Albacete.. . . .  d e .. . . .  de 1882.
(Firma del proponente.)

D elegación  de H acienda de la  p ro v in c ia  de  C ádiz.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda 

vez á ios herederos de D. Eduardo José Trujillo, para que com
parezcan en esta Delegación de mi cargo á responder á ciertos 
méritos que contra su causante le resultan en el expediente de 
reintegro á.la Hacienda pública que por estas mismas oficinas 
se sustancia contra D. Francisco Javier de Goroztiza, Tesorero 
que fué en la provincia de las Baleares; apercibidos que de 
no comparecer en el término as 20 dias les parará el perjuicio 
á que hubiese lugar.

Cádiz 4 de Abril de 4882.=El Delegado de Hacienda, E. Her
nández.

A d m in is trac ió n  d e l C orreo  C en tra l.

Desde el dia de mañana saldrá para Portugal una expedi
ción en tren expres por la línea de Cáceres y Valencia de Al
cántara, á las diez de la mañana, para la cual se recibirá en 
esta central la correspondencia hasta las ocho y treinta de la 
misma.

Madrid 42 de Abril de i882.=José M. Soler.

DIA 42.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 288 Adriana Salcedo.—Daimiel.

289 Angel Valero.—Zaragoza.
290 Agustin Martin.—Landete.
294 Carmen Carrascosa.—Tembleque.
292 Conde de Paralada.—Vergara.
293 Conde de Coello,—Barcelona.
294 Conde de Casa-Moret.—Habana.
295 Duque de Almodóvar.—Córdoba.
296 Ezequiel Martin.—San Juan del Monte.
297 Francisco Morales.—Santiago de Calatrava.
298 Francisco Mendez.—Berlora.
299 Gregorio Gómez.—Navahermosa.
300 Higinio Herrera.—Colmenar de Oreja.
301 José Sánchez.—Arcedió.
302 José Lefin.—Guadalajara.
303 Miguel Jimeno.—Zaragoza.
304 Manuel Morera.—Avila.
305 Modesto López.—Ocaña.
306 José María Pellón.—Villasana.
307 Mariano Rojo.—Valenciaá
308 Margarita Portilla.—Silio. *
309 Miguel Oehoa.—Almansa.
340 Marqués de la Cénia.—Palma de Mallorca.
344 Marqués de Caeres.—Valencia.
342 Pablo Montero.—Oviedo.
343 Pedro Navarro.—Alcázar de San Juan.
344 Secretario del Ayuntamiento.—La Granada.
345 Tomás de la Calzada.—Sevilla.
346 Víctor Cardenal.—Rioja.

Madrid 12 de Abril de 4882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

G abinete  C en tra l de  T e lé g r a f o .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
é los destinatarios.

Día  43.

Estación de origen. del d“ ^ £ r¡0. Domicilio.

J e r e z . . . .    Francisco Fernan
dez................. . San Luis, 57.

Noy a .................... Francisco Gómez... Isabel II, 13.
París . . . .  Grimaud.................  Sin señas.
Murcia............. ... Francisco García . .  Juanelo, 48.
Santiago. _____ Romero Ortigueira. Sin señas.
Nottinghan , .  Ongusto Danguzaji. Idem.
Nava del Rey  Regina Cuervo . . . .  Ronda de Atocha, 5.
Barcelona .......... Jorge Andreu  Sin señas.
fldem . . . . . . . . . . .  Idem..  .. . . ............ Idem.
iCádiz...................  Francisco Gallardo. Idem.
Barcelona.. . . . . .  José Fraguas  Lobo, 42.
Murcia.................  Dionisio Cañaveral. Madera, 57.
P iedrahita  Enrique Eusebi.. . .  Corredera Alta, 28, se

gundo.

Madrid 43 de Abril de 4882. =» Por el Jefe del Gabinete cen
tral, G. del Rio.

C om isaría  de G u e rra  d e  M ad rid .

Instrucción de expedientes administrativos de alcance 
y reintegro.

Habiendo sido llamado con fecha 2 de Marzo último D. Eu
genio S&rrais y Taillan por medio de la Gaceta de  Ma d r id , y 
en 4, del mismo por el Boletín oficial de esta, provincia, con el 
fin de hacerle los cargos que resultan del expediente que se 
tramita por esta Comisaria de Guerra contra el mismo, , y ha
biendo trascurrido el plazo de 20 dias que se le señalaba para 
su presentación en dicha dependencia sin que este haya teni
do lugar, se hace saber por medio del presen te,que eori arreglo 
á lo dispúesto en el art. 417 del reglamento» del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 8 de Noviembre de 4874 queda declarado 
en rebeldía el D. Eugenio barráis y Taillan, continuándose las 
actuaciones en la forma que previene el citado árt¿ 447: -

Madrid á 40 de Abril de 4882.—V.® B.°*=»E1 Jefe instructora 
Dpdero.=El Oficial de,Administración militar, Secretario, f ra n 
cisco Perez del Castillo.

S u p e rin ten d en c ia  de la s  m in as de assogue 
de A lm adén.

A las doce de la mañana del dia 5 del p-óxi no mes de 
Mayo tendrá lugar ante la Junta de subastas . - felpadlo 
de esta Superintendencia, y simultanéame a e 6 . « . -id-Real
en la Delegación de Hacienda, la primera iíel; a<: • ■,.,:¡;; ,-a para
contratar el suministro do ios efectos de h k v r ; i i Lo, palas
tro y bronce que sean necesarios para servicio . - uriñas de
Almadén, correspondí ente ai año económico ¡ ¡ r r * s.S3, bajo
los precios fijos para el remate que deteroU o ; ramo do
cada clase de efectos la relacion-pr esupues!• • v : n!L-go de
condiciones-que se hallará do manifiesto o ; ¡ admi
nistrativa de esta dependencia y en la ci gneion de
Hacienda.

La baja consistirá en un tanto por 400 sol ios de
vengos.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja si 
se hiciese en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se insoria, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada usa la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 650 
pesetas en dinero, ó su equivalente cu papel admisible del Es
tado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en * 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su
basta simultánea.

La fianza consistirá en 4.800 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 44 de Abril de 4882.—Manuel Euiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela
ción-presupuestó que le acompaña para contratar el suministro 
de efectos de hierro fundido, palastro y bronce que se concep
túen necesarios, y de los que además puedan ser indispensables 
para servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 4882 á.4883, se compromete á cumplirlas y á rea
lizar el mismo á los precios que determina al kilogramo de 
cada clase de los expresados en dicha relación-presupuestó y  
al que á los de hierro fundido, torneados ó cepillados señala la 
condición 4.a, (y en caso de que ge haga baja se agregará) con 
la baja d é . . . . .  (expresado por letra) por 400 de todas las can
tidades que le corresponda percibir, incluso las que procedan 
del valor de los modelos que construya.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

A yuntam iento constitucional de M adrid.
B ajo  el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 

económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la. 
Secretaría municipal todos los dias no feriados, de doce á cua
tro de la tarde, se saca á pública subasta la tubería de hierro 
que ha de conducir las aguas del canal del Lozoya por el paseo 
de San Vicente á la glorieta de San Antonio de la Florida.

El remate habrá de tener efecto el sábado 29 del corriente, 
á la una de la tarde, en el salón destinado á semejantes actos 
de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, nú
mero 3.

Madrid 43 de Abril de 4882.=E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal.=*=El Secretario interino, Juan Sauz y Melendez.

El dia 45 del actual empezará la cobranza de los arbitrios 
sobre ganado de lujo, canalones, vallas y puntales correspon
dientes al semestre que vencerá en fin de Junio próximo por lo 
que respectará los dos primeros arbitrios, y al trimestre que 
venció en 31 de Marzo próximo pasado por lo que se refiere á 
los segundos.

Los recaudadores no tienen obligación de presentarse más 
que una sola vez en el domicilio,de los contribuyentes hasta el 
45 de Mayo próximo, pudiepdp verificarlo estos en los domici
lios de aquellos hasta dicha fecha, en que serán devueltos los 
recibos á la quinta sección ele la Secretaría para su realización 
por la via de apremio.

Nombres, domicilios y horas de despacho de los recaudadores, con
expresión de los distritos que cada uno tiene á su-cargo.

Distritos del Congreso y Hospital.—D* Antonio Paz, Fú
car, 22, principal, de cincóú mete déla tarde.

Idem de Palacio y Centró;—D. Leopoldo Arojos, Humilla
dero, 2, segundo, de cinco A siete de la tarde.

Idem de Buenavista, Audiencia y Latina.—D. Marcos de, 
Alaselo, Barrio-Nuevo, 8 y 40, segundo, de doce á dos de la 
tarde.

Idem de la Universidad, Hospicioié Inclusa.—D. Diego Iba- 
nez, Cava de San Miguel, 44, de doce á dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 44 de Abril de 4882.=*E1 Secretario interino, Juan 

Sanz. ' —2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A udiencias territoria les.
GRANADA.

En el distrito de esta Audiencia y provincia de Málaga se 
encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de 
Gaucin.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten .sus : condiciones en el Juzgado de pri
mera instancia del referido partido dentro del término de 45 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
c eta  de  Ma d r id .

Granada 24 de Febrero'1 de 4882.—El Secretario de go
bierno, Justo del Val. \
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MADRID.

D. José A im ira y Rodríguez, Olida! üe Sala de la A udiencia 
deí d istrito  de Madrid.

Certifico que por la Sala prim era de lo civil do esta Alienen - 
cia se Tía dictado la, sentencia cuyo encabezam iento y p r r t e  
dispositiva dice así:

N úm ero 49.—En la v illa  y Corte de Madrid, á 20 de Marzo 
de 4882. en los autos procedentes del Juzgado de prim era ins- 
trumia del distrito  del Centro de esta capital, que han pendido y 
penden por recurso de apelación ante esta Sala prim era de la 
Audiencia del d is trito , seguidos entre partes: de la una Doña, 
A ntonia A bella y Fernandez, dedicada á sus labores, de esta 
vecindad y dom icilio, representada por el Procurador D, José 
Cirilo Díaz y dirigida por el Letrado D. José González Blanco; 
de la  o tra  B. Juan Antonio Moriñlgo, marido de .la an terio r, 
y  por su ausencia y rebeldía los estrados del T ribunal, y do la  
o tra  el F iscal de S. M., sobre tercería (le mejorad erecho á cobrar 
su  coto de los bienes embargados al Moriñigo en cierta cansa 
crim inal seguida al misino;

Fallarnos que debemos declarar y declaramos que ios c ré
ditos que constituyen los bienes dótales y parafernales de Doña 
A ntonia Abella y Fernandez respectivam ente consignados en 
las escrituras públicas de 26 de .Enero de 1844 y 8 de Agosto 
de 1867 acom pañadas á la  dem anda, tienen preferencia sobre el 
de la  Hacienda y dem ás interesados en las costas de la causa 
form ada á D. Juan  A ntonio Moriñigo, y en su consecuencia que 
debe hacerse pago con la indicada prelación á la dem andante 
Doña A ntonia de los referidos créditos con los bienes em b ar
gados á las rásu ltas de la expresada causa, sin hacer expresa 
condenación de las costas de esta  instancia. E n  lo que sea con
form e con esta sentencia la  del inferior la confirm am os, y en 
lo  que no la revocamos, publicándose el encabezam iento y la  
parte  dispositiva de la  m ism a en el Diario oficial de A visos  y e n  
la  G a c e t a , de esta capital; y lo acordado.

Así lo pronunciam os, m andam os y firmam os.*=Anionio Ga- 
ríjo  Lara.==José B. M aestre.= Ignacio  Carrasco.™ Angel G alli- 
fa .= J u a n  Manuel Romero.

Cuya sentencia fue publicada por el Sr. Magistrado ponente, 
hallándose celebrando audiencia la  expresada Sala en el m en
cionado dia 20.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado y tenga erec
to su/publicacion e n  la  G a c e t a  de esta capital, extiendo la p re 
sente en M adrid á 24 de Marzo de 4882.=Josó A lm ira,

— P
VALENCIA.

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones m  el 
Juzgado de primera instancia de Elche, de ascenso, en la pro
vincia de Alicante, y  debiendo proveerse con arreglo al artícu
lo 3.° y siguientes del R eal decreto de 42 de Julio de 4875, de 
orden del limo. Sr. P residente de esta Audiencia se anuncia 
dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  
provincia de Alicante para que los aspirantes al referido car
go con el carácter de habilitados, presenten sus solicitudes 
docum entadas al Juez de aquel partido dentro del término 
de 20 dias, á contar desde la inserción del presente en la 
G aceta .

Valencia 25 Febrero 1882.=  E l Secretario  de gobierno, 
F rancisco G alicia y  Sudor.

J u z g a d o s  m il i ta r e s .

BARCELONA.

D. José G arcía Junceda y  Mesanza, Teniente Coronel g ra 
duado., Com andante de infantería, y  Fiscal m ilita r de la C apita
n ía  general de este distrito .

E n uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jérc ito  me conceden como Juez fiscal encargado del d iligen- 
ciam iento de un  in terrogatorio  procedente de causa que se in s 
truye  ení la  plaza de la  H abana contra  el san itario , procedente 
de la  is la  de C uba, Juan  A usina y  Oliva, que se halla en la  ac
tua lidad  d isfru tando  licencia ilim itada en esta plaza de B ar
celona, por el delito de h u rto  de v a ria s  prendas de vestuario  
pertenecientes á  dos soldados del regim iento de E spaña que en 
el mes de A bril del año 4879 se hallaban  enfermos en el cuar
te l de Madera de la plaza de la Habana, por el presente te rcer 
edicto cito, llam o y  emplazo al referido sanitario  Juan  A usina 
y  Oliva, p ara  que en el térm ino de 10' dias comparezca en las 
prisiones m ilita res de la  Cindadela de esta  plaza á  responder á 
los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verificar
lo se le seguirá la  causa en rebeldía y será juzgado por el con
sejo de G uerra  com petente.

B arcelona 27 de Marzo de 18 3 2 .= José G arcía Junceda.

D. E nrique Marzo y  Díaz V aldivielso, C om andante del ba
tallón  reserva de Higueras, núm , 48, y  F iscal de la C apitanía 
general de Cataluña.

Ignorándose el paradero del paisano José C astaños, álias E l 
Chino, á quien se in s tru y e  sum aria  por haber cooperado al d e
lito  m ilita r de ocultación de nombre, apellidos y  estado, com e
tido  por F rancisco Diaz A lm endro al filiarse conio su s titu to  
con el nom bre supuesto de G abriel González A lberto  en el d e
pósito de bandera y  em barque para  U ltram ar de esta plaza el 
dia  47 de Marzo de 4877;

Usando de 3a jurisdicción concedida en estos casos por las 
Reales Ordenanzas á  los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por tercer edicto al expresado José Cas
taños, álias El Chino, para que se presente en esta Fiscalía, 
sita  en la calle de Barbará, números 6 y  8, piso cuarto izquier
da, dentro del término de 40 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos j  defensas; y  de no

com parecer en el referido phzo  se seguirá  la  causa y se sen
tenc ia rá  en rebeldía.

Dado en Barcelona á 29 de V , rzo de 1882 .= E nrique  M ar- 
20.™Por m andato del Si*. F iscal, Manuel M artin .

CÁDIZ.

]J, Gregorio F ajardo  Guillen, Alférez, Fiscal del segundo 
batallón  de! torcer  regim iento de Ingenieros.

Habiéndose ausen iodo de esta plaza el educando de banda 
de la tercera com pañía del prim er batallón  de dicho regim iento 
José Torres Balan, á quien estoy sum ariando  por el delito de 
deserción; ^

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales O rdenanzas á los Oficiales del E jército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado educando, 
señalándole la  guardia, ele prevención del cuarte l de C andela
ria , donde deberá p resen tarse  dentro del térm ino de 20 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se- ' 
güira., la causa y se sen tenciará  en rebeldía.

Cádiz 3 de A bril de 4882.=G regorio F ajardo .

E STELLA .

D. Domingo Alonso Pino, Teniente del segundo batallón  
clei regim iento in fan tería  de C antabria, núm . 39, y  F iscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado de San Sebastian  el soldado de este 
Cuerpo, quinto del reemplazo del año actual, José Isasa Mi- 
chelena, n a tu ra l de Oyarzun, provincia de Guipúzcoa, á quien  
estoy sum ariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército, por el p re
sente cito, llam o y emplazo por prim er edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuarte l que ocupa el regim iento  en E s-  
tella, adonde deberá presentarse dentro  del térm ino de 30 dias, 
á contar desde la  publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado, se se
gu irá  3a causa y se le sentenciará en rebeldía.

E stella  4 de A bril de 4882.=D om ingo Alonso Pino.

PUERTO DE SANTA MARÍA.

D. Canuto Martin y Alvarez, Comandante graduado, Capi
tá n  de la  reserva de caballería de Cádiz, núm. 39, establecida 
en el Puerto de Santa María.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me “conceden como Juez fiscal de la causa instruida  
contra el soldado de esta reserva Diego Callejón Blanco por el 
delito de deserción, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado para que en el término de 20 dias, 
& contar desde la publicación del presente ed icto , comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que en d i
cha causa le resultan; y  de no presentarse en el término seña
lado, se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía.

Puerto de Santa- María 4 de Abril de 4882.=Oanuto Martin.

Juzgados de primera instancia»
ARCOS.

D. José María de Coca y Serrano, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á Juan Váz
quez Chacón, natural y  vecino de Prado del Rey, soltero, del 
campo, de 18 años de edad, hijo de José y Josefa , de estatura 
buena, pelo castaño, ojos pardos, nariz, barba y cara regulares, 
color bueno, con un lunar en uno de los lados de la cara; v is
tiendo al uso del país, cuyo actual paradero se ign ora , para 
que en el preciso término de 45 dias, á contar desde el siguiente 
al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se persone ante este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á 
responder de los cargos que le resultan en causa contra el 
mismo por lesion es; bajo apercibimiento que de no hacerlo en 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y  agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del susodicho, remitiéndolo á este 
Juzgado, caso de ser habido, con las debidas seguridades.

Dado en Arcos á 24 de Febrero de 4882 .= José M. de Coca. =  
Por su mandado, Antonio Sierra.

ARZÚA.

D. Valentín Vilariño Noguerol, Juez de primera instancia  
del partido de Arzúa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Rey, que se dice alberga indistintamente en casa de un tal 
Rico, en el rio de los Sapos, en la calle de Entre-Rios, casa de 
Rosa Rey, y en la de Saz, núm. 28, de la ciudad de Santiago, 
que es de buena estatura, ojos negros, nariz regular, pelo, cejas 
y  barba regulares, y  viste chaqueta de paño negro, pantalón y  
chaleco del mismo color, usados, sombrero hongo, faja negra y  
borceguíes también negros, y á José Rodríguez, de la parro
quia de San Mamed de Ferreiros, de 44 á 46 años de edad, que 
viste de paisano, sin que se pudiesen averiguar las demás se
ñas de fisonomía y  vestimenta, para que dentro del término de 
45 dias se presente en esta sala de audiencia para rendir de
claración indagatoria en causa formada contra María Rey Ca
ridad sobre robo de caballerías á José Codesido M artines, de 
dicha parroquia de Ferreiros; bajo apercibimient o de que en  
otro caso se les declarará rebeldes y  pararán los perjuicios que 
Haya lugar.

Dada en la villa  de Arzúa á 23 de Febrero de 1882,=V alén- 
tin  V ilariño.=A nte mí, Domingo M. Lado.

BARCELONA.—PINO.

D. N icanor A n ió n  G arran, Juez de prim era instancia  del 
d is trito  del P ino de esta  ciudad.

P or la  presente requ is ito ria  se c ite  J  liorna á G aspar Boacla 
S anm artín , n a tu ra l y  vecino de esta cinGa-h so lte ro , lam pista, 
ds 24 años de edad, y cuyo actuó 1 p aradero  se ignora, para que 
den tro  del térm ino de 40 días, contados dosde su publicación 
en la  Gaceta  de Madrid, comparezca á este J u z g a d o , sito plaza 
de S an ta  A dé?, núm . 22, piso prim ero, á fin de .notificársele un 
au to  dictado en la  causa form ada contra  el m ísm 'o y otros so
bre falsificación de m oneda; bajo apercibim iento á  e que en otro 
caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el p e rju ic io  á que hu- 
hubiese lugar con arreglo  á derecho»

Al propio tiempo encargo á  todas las A utoridades J  agen
tes de policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra  dei1 citado 
G aspar Boada; poniéndole en las cárceles de esta  c iu d a d  á n i l  
disposición caso de ser habido.

Dada en Barcelona- á 24 de Febrero de 4882 .= N icanor .. A n
tón  G a rra n .= P o r  m andado de S. S ., A ntonio Pellicer.

BARCELONA.—SAN B ELTR A N .

D. Joaquin de E rrazquin, Juez de prim era  instancia  del dis
tr ito  de San B eltran  de Barcelona.

Por la  presente requ isito ria  se encarga á  todas las  A utori
dades y agentes de la  policía jud ic ia l que procuren la  captura 
de Manuel Bosch y Cantó, cuya edad y dem ás circunstancias 
se ignoran; conduciéndole en caso de ser habido an te  los es
trados de este Juzgado, sito  en la calle del G obernador, nú
m ero 2, piso segundo, á fin de recib irle declaración indagatoria  
en la  causa que me hallo  in struyendo  sobre in ju ria s  ál A yun
tam iento  de San M artin de Provensals.

Al mism o tiem po se cita al referido procesado p ara  que 
comparezca an te  este Juzgado dentro  del térm ino de 40 dias; 
bajo apercibim iento de que en otro caso se rá  declarado rebelde 
y  le p ara rán  los perjuicios consiguientes.

Dada en B arcelona á 45 de Febrero  de 4882 .= Joaqu in  de 
E rra z q u in .= E l actuario , Licenciado José A ntonio Sanchis, E s
cribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.

D. Juan  M anuel de Palacios, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 
d is trito  de San Pedro de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Mi
guel Carrasco y Gómez, hijo de Francisco y de Dolores, de 34 
años de edad, natural de Coin, provincia de Málaga, casado, 
barbero, habitante que fué en la calle de la Lendra, núm. 36, 
piso tercero, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca de rejas adentro de la s  
cárceles de esta capital para la práctica de cierta diligencia 
acordada en la  causa crim inal que me hallo instruyendo con
tra el mismo sobre ten ta tiv a  de hurto; apercibiéndole para el 
caso contrario de pararle el perjuicio que en derecho corres
ponda; encargando al propio tiem po á todas las Autoridades 
procedan á la busca y  captura de dicho Carrasco y  Gómez, ha
ciéndolo conducir en su caso á estas cárceles y  á disposición de 
;este Juzgado.
j Dada en Barcelona á 2 i.d e  Febrero de 4882 .= Juan Manuel 
de Palacios.==Por su mandado, Julio Ve raerüz.

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta capital.

Por el presente y único edicto se cita, llama y  emplaza á 
Cármen Casanovas y  Lapesa, para que en él preciso é improro- 
gable término de cinco dias comparezca de rejas adentro en las 
cárceles públicas de esta capital para responder á los cargosr 
que contra la misma resultan en méritos de la causa criminal 
que sobre robo de alhajas instruyo; apercibiéndola de que caso 
de incomparecencia será declarada rebelde, parándola por ello 
los perjuicios á que en derecho haya lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás agentes 
que componen la policía judicial que luego de visto el presente 
precedan á la busca, captura y  en su caso cond uccion á las 
cárceles públicas de esta ciudad de la referida Cármen Casano
vas y Lapesa, natural de Figueroa, hija de José y  de María, 
soltera, de 23 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, cara oval, color sano, y  muy picada de viruelas.

Dado en Barcelona á 22 de Febrero de 4882.=Juan Manuel 
de P alacios.=P or mandado de S. S., Francisco Mallol, Escri
bano.

BUJALANCÉ.

D. José María de Coca y Velasco, Abogado, Juez municipal 
suplente de esta ciudad, y  accidental de primera instancia por 
enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sebás- 
tian López González, gitano, de 23 áños, soltero, herrero, natu
ral de Gimena, residente en esta ciudad, hijo» de Miguel y  de 
María, el cual se ha ausentado de .esta población, ignorándose 
su paradero, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este' llamamiento, se presente en este 
Juzgado y  Escribanía del que refrenda á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue  
por lesiones; bajo apercibimiento de que no verificándolo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con  
arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilita
res, que procedan á su busca y  captura, rem itiéndolo á este 
Juzgado, en lo cual se interesa la adm inistración de justicia.

Dada en Bujalance á 4.3 de Febrera de 1882 .= 4osé M. de 
Coca . =-Por su mandado, Pedro Cantó»
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CÁDIZ—SAN ANTONIO,
D. Francisco Rodríguez G arda, Juez de primeva instancia 

del d is trito  de San Antonio de esta capital.
Fila virtud del presente cito, llamo y emplazo á José Gonzá

lez López, natural del Puerto de Santa M aría y vecino de esta 
plfjtza, ers la calle de San Joaquín, núm, 7, soltero y  trabajador 
de i fortificaciones, para que dentro del térm ino de 10 áias com- 
p ícezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
¿cordada en causa que por lesiones al mismo se sigue contra 
.Francisco Flores Salvador; apercibido que de no verificarlo le 
'•parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á 18 de Febrero de 1888,—Francisco Rodrí
guez G areía.=Salvador de Asprcr.

CAZORLA.
D. José Rivas González, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Cazorla y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 

c i s c o  Rubio García, natural y vecino de Velez-Rubio, soltero, 
de oficio jornalero, y de edad de 24 años, para que dentro del 
término de 15 dias, contados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía de D. Lorenzo 
Polaino á prestar la oportuna indagatoria en la causa que se 
le sigue sobre ' rapto y estupro de María Francisca Sánchez 
García; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios que haya lugar y será declarado rebelde.

En su consecuencia ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes que por cuantos medios les sean posibles 
procedan á la busca y captura de dicho procesado; y caso de 
ser habido, se conduzca á la cárcel de este partido á disposición 
de este referido Juzgado. <

Dada en Cazorla á 28 de Febrero de 1882.=José Rivas Gon- 
zalez.=Por mandado de S. S., Lorenzo Polaino.

CIUDAD-REAL.
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de prim era instancia de 

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Juan ^Fernandez 

González, natural de Villarrubia de los Ojos, vecino de esta ca
pital, donde dijo residía, soltero, herrero, que sabe leer y es
cribir, de 28 años de edad, para que se presente-en este Juzga
do en el término-de 15 dias á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que en unión de otros se le sigue sobre 
juegos prohibidos; previniendo que no verificándolo ss le decla
rará  rebelde, parándole el perj uicio que haya lugar.

Dada en Ciudad-Real á 25 de Febrero de 1882.—Diego Car
rillo de Albornoz.=De orden de S. S., Ramón Antonio Valles.

COLMENAR VIEJO.
D. Justo García Rubio, Juez municipal de esta villa é in te ri

no de prim era instancia por ausencia con licencia del efectivo.
Por el presente edicto hago saber que el dia 18 del actual y 

sobre las cuatro de la mañana, fué hallado, próximo al puente 
de San Fernando, térm ino del Real Sitio de E l Pardo, el cadá
ver de un hombre desconocido muerto violentamente, y cuyas 
señas se expresan á continuación.

En su vista se llam a á los parientes de dicho finado, para 
que dentro del térm ino de 20 dias eomparezan en este Juzgado, 
é  manifiesten su vecindad, á fin de ofrecerles la causa que se 
sigue con tal motivo.

Dado en Colmenar Viejo á 21 de Febrero de 1882.=Justo 
García Rubio.==El actuario, Valentín Ugalde.

Señas del finado.
Como de unos 50 años de edad, color blanco, pelo rubio y 

'.-canoso, cejas idem, sin barba por hallarse afeitado, bigote ca
noso y boca regular; vestía capa de paño color de pasa y em
boaos de astracan con rayas pardas, sombrero negro de copa 
baja,, americana de tricot negro rayado, chaleco negro con cua- 
¿rit<*s, corbata negra con pintas blancas hechura á la m arine
ra, camisa blanca bordada con cuello bajo, pantalón de lan illa  
color bajo rayado y botas muy usadas.

FALSET.
D. Juan B¿\utista Martí, Juez de prim era instancia de la 

villa y partido de Falset, provincia de Tarragona.
Por la presente cito, Hamo y emplazo á José Lorente Saez, 

natural de Milla res, provincia de Valencia, y vecino de La Mo
rera, de este part.ido judicial y provincia, soltero, jornalero, de 
31 años de edad, e s ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, baríba poca, cara oval, color sano, y Pedro Palá 
Perera, natural de iGolsona, provincia de Lérida, y vecino de 
La Morera, de este partido y provincia, soltero, jornalero, de 
26 años de edad, esta-tura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba I ampiña, cara larga, color sano, cuyo ac
tual paradero se ignor.a, contra quienes instruyo causa crim i
nal sobre falsedad de documentos, para que en el término de

dias, á contar desde s ¿i inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y * 
en el Boletín oficial de esta^ provincia, se presenten en este Juz
gado & rendir declaración: indagatoria en la aludida causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio q u e  hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á  las Autoridades y de- 
Jftás agentes que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca, detención y conducción, su caso, á disposición de 
este Juzgado de los referidos José Lorente Saez y Pedro Palá 
Perera.

Dada, en Falset á 11 de Febrero de 1882.=Juan  B autista 
M artí.=Por mandado ds S. S., Buenaventura Pascó.

FONSAGRADA.
D. José P asarin  y Jonte, Juez accidental de la villa de Fon- 

sagrada y su partido.
Por la presente y térmico , de 1G díasvqué em pezarán á con-

;arse d e s d e  la inserción áe la presente e n  la  G a c e t a  d s  M a 
d r id ,  se cita al soldado que fué del segundo batallón del reg i- j 
miento de España en la isla ele Cuba, Luis López Gastelao, na
tural y vecino de Lamas de Campos, y á José Gómez, natural 
de esta villa, y residente en las minas de Riotinto, para que 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se instruye por falsificación do firm as; apercibidos de que 
si no lo verifican les parará e l perjuicio que haya lu g a r .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades j 
y agentes de la policía judicial procedan á la detención de los 
dos sujetos, caso de ser habidos, y con las seguridades conve
nientes los pongan á mi disposición en la cárcel pública de 
este villa.

Dada en Fonsagrada á 28 de Febrero de 4882.=*J osé Pasa-  ̂
r in .= P o r mandado de S. S., Gonzalo Diaz„ 'i

 GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de esta ciudad.
Pon la presente requisitoria se cita y dlam a al procesado 

José de la Fuente Fernandez, natural de Alfacar, vecino de Ní- 
var, viudo, del campo, de 39 años, para que en el término de 20 
dias se presente en este Juzgado para cumplir la pena en que 
ha sido condenado en causa criminal; bajo apercibimiento que 
de lo contrario sepá declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho proce
sado; y si fuese habido, se le presente en este Juzgado.

Dada en Granada á 24 de Febrero de 1882. =  Fernando 
R u iz .= P or mandado de S. S., Bernardo Escolar.

GUADALAJARA.
D. Tomás Sancho y Cañas, Abogado, Juez municipal é in te 

rino áe primera instancia de esta capital por indisposición del 
propietario.

Hago saber que habiendo, sido jubilado, á su instancia, por 
Real orden de 28 de Diciembre de 4880 el Registrador de la 
propiedad de este partido D. Valentín Fernandez Arribas; y 
deseando el interesado levantar la fianza que tiene prestada, se 
notifica por medio de este edicto á todos los que tuvieren que 
hacer alguna reclamación, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 806 de la ley Hipotecaria.

Dado en Guadalajara á 21 de Febrero de 1882.==Toniás San- 
cho .=Por mandado de S. S., Mariano López Palacios.

D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia de Guadalajara 
y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Doña Catalina 
Vilella y Costa, soltera, de 39 años, propietaria, vecina que ha 
sido de Madrid, calle de Pelayo, núm. 8 duplicado, cuarto se
gundo, de la que se ausentó hará dos meses á vivir á  Barce
lona, cuyas señas de su domicilio se ignoran, para que dentro 
del térm ino de nueve dias, que se la señalan desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d * comparezca en este Juz
gado, ó dé las señas de su habitación, con objeto de practicar 
una diligencia en causa crim inal que se sigue por falsedad de 
la inscripción en el Registro civil del nacimiento de una niña 
llam ada Concepción Agustina y Rufina, que nació en esta ciu
dad la  m añana del dia 16 de Noviembre de 1874; apercibida 
que de no comparacer la parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Dado en Guadalajara á 25 de Febrero de 1882.=Pedro Mo- 
reno .=P or mandado de S. S., Eugenio Diez.

GUADIX.
D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez de prim era 

instancia de esta ciudad, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Gutiérrez 

Arenas, vecino de Santafé, casado, empleado cesante, de 30 
años de edad, Comisionado que ha sido de apremio contra el 
Ayuntam iento de la villa de Ferreira, á fin de que comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del actuario dentro del térm ino, 
de 20 dias para notificarle lo resuelto por S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Granada en causa seguida contra 
el Alcalde y Secretario de Ferreira sobre abusos al Gutiérrez; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guadix á 18 de Febrero de 1882.=Franeisco de 
Paula M ellado.=Por mandado de S. S., Ramón Perez, actuario.

ILLESCAS.

D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de prim era instan
cia de esta villa de Illescas y su partido.

Por el presente cito y llamo á Tomás Rodríguez Sotelo, que 
se dice ser gallego, y á otro sujeto llamado Antonio, vecino 
que se dice ser de Madrid, á fin de que en término de 10 dias, 
contados desde que este edicto sea inserto en el Boletín oficial 
de Madrid, se presenten en este Juzgado á prestar una decla
ración en causa criminal; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 4 de Febrero de 1882.==Alejandro Ro
dríguez del Valle. = P o r  su mandado, Juan Morales.

IZNALLOZ.

D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Cristóbal Gómez Caparrós, 
vecino dé Villaearrillo, vendedor am bulante de quincalla, para 
que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado a pres
ta r cierta declaración en causa que se sigue en el mismo sobre i

rarto do una zalea; apercibido de que si no lo verifica le para* 
■á el perj nielo que haya lugar.

Dado en Xznalloz á 18 de Febrero de 1882.=RafaeI de E s- 
;rada.=Por mandado de S. S., Jesús María Fernandez.

LINARES.
D. Emiliano Martin y Martin, Juez municipal é interino de 

primera instancia ele esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

le 10 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á la viuda de Miguel Rivas, vecino de esta 
ñuclad, que habitó en la callo de Volazquez, para que dentro 
de él comparezca en mi Juzgado á efecto de notificarle la sen
tencia recaida en la causa seguida contra Diego Martínez Ma
rín sobre homicidio del Miguel Rivas; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lineares á 22 de Febrero de 1882.==Emilia.üo Mar
tin  y Martin.

LUGO.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de prim era instancia 

d e la ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria y término de nueve dias, que 

principiarán á contarse desde el siguiente al de su inserción en 
los Bolevines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamo y emplazo á Angel Castro Lo* 
pez, de la parroquia de Mosteiro, y Antonio Alariz, de la Mota, 
como comprendidos en el núm. l.° del art. 373 de la Compila
ción del Enjuiciam iento crim inal, á fina de que comparezcan en 
los estrados de este Juzgado á oir cierta diligencia de justicia 
en méritos de la causa crim inal que se les instruye sobre le
siones por disparo cíe arm a de fuego; apercibidos de que no ve
rificándolo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 4 
que hubiese lugar en derecho.

Dada en Lugo á23 de Febrero de 1882.=Francisco Vázquez 
Quiroga. = E 1  Escribano, Marcial Minguillon.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito da 
la Audiencia de la misma.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan Martin Vi
cente Pastrana, de 22 años de edad, natural de esta Corte, hijo 
de Alfonso y Faustina, que habitó calle do Buenavista, n ú 
mero 14, cuarto principa), y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de ocho dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, ó en la  cárcel de Villa» 
para extinguir la  pena de un mes y un dia de arresto m ayor 
que le ha sido im puesta en causa que contra el mismo se sigue 
por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

En su virtud ruego y encargo a todas las Autoridades ci
viles y militares, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del referido sujeto, dejándolo en 
la cárcel de Villa á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Madrid á 2G de Febrero de 1882.=Sebast.ian C ar- 
rasco .= P or su mandado, Lino Gutiérrez.

Por el presente y á virtud de providencia del Sr. D. Sebas
tian  Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte, refrendada por nlí el Escribano, 
se cita y llama á Telesfora González Paula Avila, que habitó 
en la calle del Aguila, núm. 27, buhardilla; Germán Suarez, 
que vivió en la calle de la Ruda, números 15 y 17, cuarto ter
cero, y una joven conocida por la Pequeña, que habitó en la  
calle de la Arganzuela, núm. 20, cuarto tercero, para que den
tro del térm ino de cinco dias comparezcan ante este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á prestar una 
declaración en causa criminal; bajo apercibimiento que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Febrero de 1882.=E1 Escribano, Eduardo 
Daza.

En virtud de providencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y  
Cálvente, Juez de prim era instancia del distrito de la Audien
cia de esta capital, se cita y llama á la persona á quien en la  
noche del 11 al 12 ael actual la hayan sido sustraídas siete ga
llinas, para que en término de 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á  
prestar declaración y ofrecerle la causa que con ta l motivo so 
instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1882.=V,° B.°=*Sebastian C ar- 
raseo .= E l actuario, Pedro López.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte y Juez de prim era instancia del distrito  
de la Audiencia de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Joa
quín Cano Martin, natu ra l de Paterna, hijo de D. Gaspar y  
Doña Manuela, de 20 años de edad, soltero, Escribiente, que ha
bitó en la calle de las Minas, núm¿ 13, cuarto principal, para 
que dentro del término de 10 dias comparezca á este Juzgado» 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, para la prácti
ca de una diligencia en la causa crim inal que contra el mismo 
se instruye por hurto; bajo apercibimiento que de no compa
recer será decl arado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares.y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del domi
cilio ó paradero de Joaquín Cano Martin, que es de estatura re 
gular, color moreno, pelo negro, americana, chaleco y pantalón
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de tela de color, usa gorra, xa-patos de lana, procedan á su de- 
tercien y lo conduzcan áeste  Juzgado.

Madrid £o de Febrero de 488:3.=Sebastían Carrasco.—Por 
mandado do S. S., Eduardo Daz~.

MADRID.—BUENAVISTA.

D. Fvvb :a do la Malla y Malla, Juez de primera instancia 
del distrito de Buen avista de esta Corte.

Por la v rerente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
de la Vega Lecez, hijo de Juan y de Antonia, natural de Orea- 
jo de la Sierra, de 3Í años de edad, casado, carruajero, con el 
fin .de o.ue dentro del término do &0 días comparezca en el refe
rido Juzgado para la práctica de una diligencia en la causa 
que se i3 sigue por homicidio; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto ciei íes como militares, procedan á la busca y captura 
del mencionado Juan de la Vega López; y caso do ser habido, 
lo pongan á mi disposición en la cárcel do esta villa.

Dada en Madrid á 1.° de Febrero'do i 88A — Esteban de la 
Malla.—Vor mandado do S. S., Lorenzo Sancho.

1). Esteban de la Malla, Magistrado que ha sido de Audien
cia fuera de festa capital, y Juez de prim era instancia del dis
trito  de Buenavista de la misma.

Por la. nresente requisitoria se cita y llama á D. Antonio de 
la Loma y Orgaz, natural de Toledo , de £8 años de edad, ca
sado, hijo de D. Cándido y Doña Polonia, dependiente que ha 
sido de i a casa de préstamos, sita en la calle del Baño, núm. 4, 
principal, eri cuyo piso cuarto habitó , y cuyo actual paradero 
se ignora, á ün de que en el término de 10 dias, que empezarán 
á contarse desdo la últim a inserción de la presente requisitoria, 
se presente en la sala-audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta baja dol Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
á ñu de hacerle  saber la sentencia dictada en la causa crimi
nal qiu- se lo sigue por el delito do estafa; apercibiéndole que 
de no he serio será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya logar con arreglo á Ja ley.

En su virtud, cu nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) requiero 
á las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación á ñn de que 
practiquen las más activas diligencias para averiguar el actual 
paradero del referido procesado D. Antonio de la Loma y Or
gaz; y caso de conseguirlo, le presentarán en este Juzgado á 
los fines anteriormente expresados.

Dada en Madrid á 16 de Febrero de 488$.=Estéban de la 
Malla.=Por mandado de S. S., Bonifacio Guillen.

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se mita, llama y emplaza á Fe
derico Alvarez Navarro, hijo de José y  de Carmen, natural de 
Fuente de Cantos, provincia de Badajóz, vecino de esta capi
tal, de $0  años de edad, soltero, jornalero, con el ñn de que 
dentro del término de SO dias comparezca en el referido Juzga
do para la práctica de cierta diligencia en la causa que se le 
sigue por daños; bajo apercibimiento que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
referido Federico Alvarez; y caso de ser habido, le pongan á mi 
disposición en la cárcel de esta villa.

Dada en Madrid á $$ de Febrero de 488$.=Estéban de la 
M aila.=Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho.

D. Esteban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito 
de Buenavista de la  misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Sal
vador Fornés y Aranda, que es de estatura regular, ojos pardos 
algo delicados, nariz algo gruesa y un poco chata, pelo negro y 
espeso, con patillas y bigote algo rubios por las extremidades 
con bastante entrecejo, frente pequeña; y acostumbra á vestir 
sombrero de copa, forma antigua y capa idem con embozos de 
pana azulados, pantalón y chaquet de paño negro, que habitó 
en clase de huésped en la calle de la Montera, núm. 88, cuarto 
tercero, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que en el 
preciso término de 10 dias comparezca en este Juzgado á res
ponder de ios cargos que le resultan en causa crim inal que 
contra el mismo se sigue por hurto; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles como militares procedan á la busca y captura del indi
cado Salvador Fornés y Aranda; y caso de ser habido, le pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 83 de Febrero de 488$.=Estéban de la 
Malla.=Por mancado de S. S., Bonifacio Guillen.

D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisca Sánchez, cuya demás filiación se ignora, con el fin 
de que dentro del término de 80 dias comparezca en el referido 
Juzgado á prestar declaración en causa que se la sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarada 
rebelas y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares procedan á la busca y captura

ele Ja mencionada F aria c i s c a y  caso de sor he Diña, la pongan a 
mi disposición cu lo cárcel ce esta vi i la.

Dada en Madrid 4 8o do Febrero di 1C.?2.==ERcban dé l a  
Malla.=»Por maridado ele S. 8,, Lorenzo Sancho.

Por el presento, y en virtud de providencia o.e-I Sr. Juez de 
primera instancia dol distrito de Buenavista cié esta Corte, se 
cita y llama á un sujeto como de 40 anos de edad, estatura re 
gular, que viste trajo do americana y sombrero hongo, el cual 
en la mañana del día i 3 del corriente entró en Timón ae dos 
mujeres en la tienda do efectos de lum Fioría, sita en la cede 
de Alcalá, núm. 87, y ajustó una entufa zácA.o, á fin de que en 
el preciso término de cinco dios comparezca en este Juzgado 
con. objeto de recibirle declaración en causa crim inal que se 
sigue contra Francisca Milla y otra por hurto; apercibiéndole 
que de 110 verificarlo le parará el perjuicio que liaya lugar,

Madrid 25 de Febrero de 438$.=V.° B.°==Malla.==EI actua
rio, Bonifacio Guillen.

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y en virtud do providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
capital con fecha 40 del corriente en autos ordinarios de m a
yor cuantía que sigue D. Garlos Lamiabie y W aiim  contra la 
Sociedad del Ferro-carril de Jerez á Álgeeiras sobre valides y 
subsistencia de un contrato é indemnización de cantidades, se 
cita a D. Emilio Balignac, cuyo domicilio se ignora, para que 
el dia 17 del corriente, y hora de la una de su tarde, compa
rezca en el referido Juzgado á prestar declaración en los refe
ridos autos, que se encuentran en término de prueba á petición 
del demandante; previniéndole de que si no comparece le pa
rará el perjuicio que hubiera lugar en derecho.

Madrid i i  de Abril de 488$.=V.° B.°=M ariano Fonseca.=* 
El Escribano, Rafael Valdivieso. X—1317

MADRID.—HOSPICIO.
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia fuera de 

Madrid, y Juez d e 'prim era instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en cau
sa crim inal se cita, llam a y emplaza á D. Alejandro Alonso 
Gallo, natural de Reinosa, hijo de D. Waldo y Doña María, 
de 41 años dé edad, de estado casado, del comercio, domiciliado 
en la calle de Fuencarral, núm. 44, piso principal, para que 
dentro del término de nueve dias comparezca ante este Juzga
do á responder en la causa criminal que se le instruye por 
‘malversación de efectos y  muebles de que era depositario ju
dicial; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hubiese lugar.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes 
que de hallar á dicho sujeto procedan á su captura, conducién
dole á la cárcel de hombres á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á £4 de Febrero de 1888.==José Llano.=  
Por mandado de S. S., Justo Navarro.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Apolinar Perez, Juez municipal é interino de primera 

instancia del distrito del Hospital de esta Gorte.
Por el presenté se cita y llama á José G uzm an, que se dice 

haber residido en la calle de Bravo Murillo, núm .'87 triplicado, 
piso bajo, y cuyas demás señas se ignoran, para que en el tér
mino de ocho dias comparezca ante dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prestar declaración en causa que se si
gue por delito de estafa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 83 de Febrero de 1888.=Apolinar Perez.=Por m an
dado de S. S., Licenciado José Ortiz.

D. Apolinar Perez García, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias, A con
tar desde su inserción en la Gaceta de Madrid , se cita, llam a 
y emplaza á Manuel Llórente Suarez, casado, de 49 años, maes
tro pocero, que habitó en la calle del Pacífico, núm. 11, piso 
tercero, para que dentro de dicho térm ino so presente en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, con 
el fin de recibirle declaración sin juram ento en causa que me 
hallo instruyendo con motivo de la m uerte de José Fernandez, 
producida por asfixia; bajo apercibimiento que dejio  verificar lo 
será declarado rebelde.y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades, así civiles como m ilita
res, que tengan conocimiento del actual paradero del referido 
Manuel Llórente Suarez, procedan á su captura, presentándole 
inm ediatam ente en este Juzgado.

Dada en Madrid á 25 de Febrero de 188$.=A polinar.Perez.=  
Por mandado de S. S., y por mi compañero Gargantiel, Fran
cisco Cabrero de Frutos.

MADRID.—INCLUSA.
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa .

Por la presente requisitoria y término de ocho dias, que em
pezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y periódicos oficiales, se cita, llama y emplaza á un sujeto co
nocido por Cruz, de oficio cerrajero, cuyo nombre y demás cir
cunstancias se ignoran, para que se presente en este Juzgado, 
á contestar á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo y Francisco Mora Espinosa se sigue sobre hurto de 
jabón y una aceitera en el establecimiento de ©, José Cordo

bés la noche del 31 de Enero último; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y dependientes de 
las mismas procedan á la busca y captura del expresado sujeto.

Madrid 15 de Febrero do 1883.—V.° B .°=José R o d ríg u ez  
R ed a.= E l actuario, Licenciado Juan Marios.

MADRID,—PALACIO. .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de Palacio de esta Corte, se cita 
por una sola vez y término de seis dias á Balbino Rodríguez 
Blanco, soltero, de oficio barbero y peluquero, de 33 años de 
edad, que habitaba en la casa núm. 7, tienda, del Paseo de los 
Olmos de esta capital, para que dentro del expresado término 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Santos Pinto, 
sitos en el Palacio de Justicia, para la práctica de una diligen
cia en causa criminal.

Madrid 18 de Febrero de i88$t=V .° B .°=Franeiseo Toda.=  
El Escribano, Santos Pinto.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pablo Union, 
de unos 15 años de edad, cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, y que habitó en la calle de la Arganzuela, núm. 7, 
cuarto segundo, para que dentro del término-de 10 dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos 
en el piso principal del Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que le resultan en causa por lesiones á Rafael Rubio; 
apercibiéndole que de 110 comparecer se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que ha ya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero del referido Pablo Union, le pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 17 de Febrero de 488$.=José María Lo- 
pez.=P or mandado de S. S., Felipe López.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.
Doy fé que por dicho Juzgado y mi Escribanía se sigue 

causa criminal de oficio sobre lesiones mútuas de José Linero 
Martin y  Antonioi Maldonadoj Fernandez, y . como coautores 
Manuel Linero Bueno y Juan Sánchez Bertedor Ramos, en la 
que ha recaído la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Sánchez 
Bertedor Ramos, de 18 años de edad, cabrero, habitante en la 
Alameda de Capuchinos, para que dentro del término de 40 diasf 
que empezarán á correr y  contarse desde el en que tenga lugar 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone 
ante este Juzgado con el fin de recibirle, declaración en la cau
sa que contra el mismo se sigue como coautor de lesiones 
entre José Linero Martin y Antonio Maldonado Fernandez; 
apercibido que de no verificarlo se le considerará como re
belde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, que sepan el paradero del referido Juan Sán
chez Bertedor Ramos lo pongan á disposición de este Juzgado 
quedo reclama.

Dada en la ciudad de Málaga á 34 de Enero de 488$.=Juan 
Ricoy.=Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras.»

La requisitoria inserta concuerda con el original en la mis
ma causa, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo el 
presento que firmo en Malaga á 34 de Enero de 488$.=Ántonio 
González y Carrer as.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en este Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa criminal de oficio sobre hurto de un caballo de la pro-, 
piedad de D. Luis Ileredia, en la cual se encuentra la siguiente

Requisitoria.»*D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Alameda en esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
del hurto de un caballo de la propiedad de D. Luis Heredia la 
mañana del 44 de Diciembre del año último, para que en e l 
término de 4o dias, que empezarán á correr y contarse desde el 
en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  de 
M a d r id , se presente en este Juzgado aprestar declaración in
quisitiva en la causa que en el mismo se sigue y Escribanía 
del infrascrito sobre el hurto de dicho caballo; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, que sepan el paradero de los referidos, los 
conduzcan á esta cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Málaga á 3 de Febrero de 488$.==Juan 
Ricoy.=Por mandado de S. S., Antonio Gonzalez y Carreras.»

Lo inserto concuerda fielmente con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado y para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente que 
firmo en Málaga á 3 de Febrero de 488$.==Antonio González y  
Carreras.

D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esta ciudad..

Por virtud del presente se cita y llama por término de ocho
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dias, cexir.oos desde la inserción cío éste en el Boletín- oficial 
de esta nrovincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á D. Juan Bonilla, im 
presor, para que se presente en este Juzgado, sito cu la planta 
baja del edificio de San Agustín, á prestar declaración en la 
causa que se sigue contra Francisco Serrano López sobre le
siones á D. Narciso Franquelo; provenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á £8 de Febrero de 4882,== 
Juan Ricoy.===Por mandado de S. S., Rafael Witcmberg, E s
cribano,

Por virtud de la presente, y por disposición del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito ele la Alameda de esta ciudad, 
se cita y llama por término de 10 dias, que empezarán á con
tarse desde- la inserción de ésta en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G-a c e t a  d e  M a d r id , á un hombre desconocido que en l a  
madrugada del 8 de Febrero le íué sustraído en la acera de la  
Marina un pañuelo con dinero, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, á ñn de que comparezca en este 
Juzgado, sito en la planta baja de la Casa Ayuntamiento, á 
prestar cierta declaración en causa criminal; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga £3 de Febrero de i882.=Liceneiado Mariano Aroca.

m u r ía s  d e  p a r e d e s .
De orden del Sr. D. Francisco García Martin, Juez de p ri

mera instancia de la villa de Murías de Paredes y su partido.
Se cita, llama y emplaza al procesado Manuel García Me- 

nendez, natural de Senra, cuyas señas se expresarán á conti
nuación, para que dentro del término de £0 dias, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra el mismo aparecen en la causa que se le sigue por hurto 
de dos machos cabríos á Prim itivo Balengo, vecino del expre
sado Senra.

Filiación del procesado.
, Edad de 83 años, sujeto á la reserva, estatura regular, 
más bien baja, color bueno, cara redonda con una cicatriz en 
el lado derecho próxima á la nariz, ojos negros y fhundidds, 
barba poca, pelo negro; viste unas veces á estilo de pastor, 
zajon y zam arra blancos, y otras de paisano con pantalón y 
cháleco de pardo monte, botas de caña, y sombrero hongo 
negro.

Y á ñn de que tenga lugar la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  lo expido ry firmo en Murías de Paredes 
á 24 ds Febrero de 4882. «F rancisco  _García.==De orden de 
S. S., Elias García Lorenzana.

OLMEDO.
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instancia 

del partido de Olmedo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Januario, cono

cido por Genaro González Yaldés, natural de Sanehidrian, en 
la provincia de Avila, soltero, de oficio tejedor, de 18 años de 
edad, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 
dias, á contar desde que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado á fin de evacuar una dili
gencia acordada en la causa que se le sigue por sustracción de 
efectos y documentos pertenecientes á D. Bernardino Serrano, 
del comercio de Valladolid, en ocasión en que viajaba en el 
tren ascendente de la vía férrea del Norte en la noche del 17 
al 18 de Noviembre último entre las estaciones de Viána y 
Matapozuelos.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, y á los individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y remisión á 
este Juzgado caso de ser habido.

Dad© en Olmedo á 24 de Febrero de 1882.=*Joaquín María 
de Alós.==Por mandado de S. S., Tomás Forés Perez.

Señas del Genaro.
Estatura regular, color moreno, ojos castaños, nariz y boca 

regulares, pelo castaño claro, cojo de la pierna derecha.
Viste chaqueta de hilo á cuadros, pantalón azul de lo mis

mo, alpargatas abiertas y gorra de tricot.

OLVERA.
D. Reynaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma

drid, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto y término de 10 dias se cita á Fran

cisco Medina Perez, vecino del Borge, provincia de Málaga, 
cuyas señas personales y residencia se ignoran, para que com
parezca ante este Juzgado con objeto de ser reconocido por los 
dos Facultativos titulares de esta cuidad, y ampliarle la decla
ración en la causa que instruyo con motivo de las lesiones que 
le fueron inferidas la noche del 15 de Octubre último en la 
villa de.Setenil; apercibiéndole que de no comparecer dentro 
del término fijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Olvera á 24 de Febrero de 4882.«Reynaldo Espo- 
nera,«Por mandado de S. S., Pablo Serratera.

OVIEDO.
D. Julián Cernuda y Oernuda, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Oviedo y su partido.
. Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pió 

Prut y  Blanco, cuyas señas se expresarán á continuación, para 
que en el término de 15 dias, á contar desáe la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, se persone en este Juzgado á responder de los cargos 
fiue contra él resultan en la causa que estoy instruyendo por 
quebrantamiento de condena.

Y habiéndose dictado auto de prisión en la misma contra el 
expresado Pío Prut y Blanco, y  mandado se proceda á su busca

y captura, so ruega y encarga á todas las Autoridades y demás 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado Pió P ru t y Blanco, poniéndole en el castillo fortaleza de 
esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 23 de Febrero de 4888.=Julián Cernuda.=  
Por mandado de S. S., Benigno Vázquez.

Señas del procesado.
Pío Ruperto P ru t y Blanco, estatura más bien alta que baja, 

polo castaño, ojos garzos y negros, nariz y boca regulares, color 
bueno, blanco y sonrosado, sin barba ni bigote, cara redonda y 
de 33 años de edad.

PRIEGO DE CÓRDOBA.

D. Gregorio Escribano Canal, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente uito, llamo y emplazo á Juan González Mu
ñoz, hijo de Juan y de Manuela, quinquillero am bulante, de 41 
años de edad, natural de Guarroman, en la provincia de Jaén, 
y vecino de Sevilla en la calle de la Feria, núm. 25, cuyas se
ñas se expresan á continuación, para que ;dentro del térm ino 
de 15 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines-oficiales de las provincias de Cór
doba, Sevilla y Jaén, comparezca en este mi Juzgado para ser 
indagado en la causa criminal que me hallo instruyendo en su 
contra por robo de dinero y una cesta con objetos de quincalla 
á María Dominga Salvadora González; bajo apercibimiento si 
no lo verifica de ser declarado rebelas, parándole los perjuicios 
que haya lugar con arre-lo á la ley.

Asimismo les pido y encargo á todas las Autoridades que 
supieren el paradero del Juan González procedan á su deten
ción, remitiéndolo á disposición de este Juzgado con el dinero 
y efectos que en su poder se encuentren.

Dado en "Priego de Córdoba á 25 de Febrero de 4882.=G re- 
gorio E. C anal.«P or mandado de S. S., Juan Eugenio Moreno.

Señas del reo.
Estatura regular, pelo rubio, ojos melados; viste pantalón 

de lana con listas encarnadas y blancas, chaqueta de paño co
lor pasa, chaleco de lana color canela, camisa blanca, zapato 
borceguí negro, y sombrero hongo aplomado.

PRIEGO DE CUENCA.
D. Juan Ignacio Acacio, Juez municipal letrado de esta 

villa é interino de primera instancia del partido por traslación 
del propietario.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á Casta Guerrero Saiz, de 38 años de edad, posadera que 
fué en la ciudad de Cuenca y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 40 dias, contados desde la fecha en 
que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á fin de ampliar una declaración que tiene prestada 
en causa contra Millan Herranz y otros sobre malversación de 
caudales públicos y  dos delitos más; apercibida que en otro 
caso la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego á 24 de Febrero de 4882.=Juan Ignacio 
Acacio.==Por su mandado, Tomás Priego.

D. Juan Ignacio Acacio, Juez municipal letrado de esta 
villa é interino de primera instancia del partido por traslación 
del propietario.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á Anastasio Oehoa López, alias Fiera, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 40 dias, contados desdeña 
fecha en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado para que manifieste en la causa que se le si
gue sobre hurto de trigo cuál es el verdadero punto de su re
sidencia; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio* á 
que haya lugar.

Dado en Priego á 23 de Febrero de 4882.==Juan Ignacio 
Acacio.«Por su mandado, Tomás Priego.

SAN SEBASTIAN.
D. Antonio Pinazo y Ayllon, Juez de primera -instancia del 

partido de esta ciudad de San Sebastian.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Martin José Echar

te, conocido.por Naparra, natural que se dice ser de la villa de 
Vera, domiciliado en Alza, de unos 22 años de edad, de estatu
ra regular, color bueno, pelo negro; viste pantalón azul, elásti
co de color chocolate, camisa blanca, alpargatas idem, boina 
azul, uara que en el término de 40 dias se presente en este Juz
gado á prestar declaración en causa que se instruye sobre le
siones.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares y Guardia ci
vil y demás agentes de la -Autoridad que, caso de ser habido, 
se proceda á su captura, poniéndolo á disposición de este Juz
gado, insertándose este edicto en ]a G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el 
Boletin oficial de está provincia, pues así lo tengo mandado en 
providencia del dia. de ayer.

Dado en San Sebastian á 8 de Marzo de 4882.=Antonio P i-  
nazo.=Por su mandado, Felipe Marin.

SANTA CRUZ DE LA PALMA.
D. Federico Montoya y  Montoya, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á D. Tadeo Martí

nez Cobos, de 37 años de edad, casado, natural y vecino de Ma
drid, Licenciado en Medicina y Cirugía, que vino á este puerto en 
clase de Médico de la barca de esta matrícula llamada Fama de 
Canarias, en su último viaje del de San Cristóbal d e . la Haba
na el 44 de Diciembre último, para que en el término de 30 
dias, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la 

i G a c e ta  d e  M ad rid , se presente en e s te  Juzgado, á  rendir inda-

gáto ria  en ¿a- causa criminal que contra él se sigue por de-sobe* 
dien<fia a -*a Autoridad; bajo apercibimiento que en otro caso 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio' á que hubiere 
lugar en ciFrecho.

Dada en la ciudad de Santa Cruz Je la Palma h id  Ja Fe
brero de 4882.==:1Federico M ontoya.«Por mandado ue S. 8., 
Miguel do la Concepción y Díaz.

SANTAFÉ.
D. Manuel María Segara y Moreno, Juez de prim era inoran

cia de esta ciudad y su partido.
Por Ja presente cito, llamo y emplazo á Francisco C&rmonfi 

Sierra, alias Marriro, para que dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á correr y contarse desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue sobre homi
cidio.

A la vez ruego y encargo á todos los Bros. Jueces de h  Na
ción, fuerza pública ó individuos de policía judicial se s i  rvan 
disponer se practiquen y practicarán las más eficaces ¡lilíg en
cías para la busca y captura del Francisco 0m mena Siei ’ra, 
alias Marriro, cuyas señas á continuación se expresan: y ’ea so 
de ser habido, se ponga á disposición de este Juzgado con *h is 
seguridades necesarias, en todo lo cual contribuirán á la rect a 
administración de justicia.

Dada en Santafé á 22 de Febrero de 4882.—Manuel Marín 
Segura.=Por mandado de S. S., Juan Gómez Cañizo.

S e ñ as .
Francisco Carmona Sierra, alias M arriro , natural y vecino*r 

de Otura, casado, del campo, de 50 á 55 años de edad, cara 
oval, color trigueño, pelo entrecano, ojos azules, con una cica
triz en la cara; y viste pantalón de cuero oscuro, chaqueta y  
chaleco de la misma clase, faja 'negra, zapatos y sombrero ne
gros, y debe llevar una cédula personal, expedida por el Al
calde de Otura con fecha 6 de Octubre último bajo el núm. 423.

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta capital.
Cito, llamo y emplazo á Pedro Jiménez Hernández, natural 

de Murcia, soltero, de 35 años, y Manuela Barrera Agenola, na
tural de Lesama, partido de Bilbao, prostituta, de 37 años, para 
que en el término de 45 dias, á contar desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado á ratificarse en las declaraciones pres
tadas ante la Fiscalía militar en causa por estafa á José Fajar
do; apercibidos que de no realizarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades indaguen 
su paradero, procediendo á su captura y conducción á esta cár
cel pública.

Dado en Santander á 48 de Febrero de 4882.=Francisco 
Vicario.=Por su mandado, Genaro Perez.

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
D. Alvaro Abaseal y Abascal, Juez de primera instancia de 

esta villa de San Vicente de la Barquera y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Pa

blo Blanco Gutiérrez, Procurador que fué de este Juzgado, na-' 
tural de Santander, de estado casado, de 27 años d® edad, cu
yas señas son: estatura alta, cara larga, ojos azules y barba 
poblada, para que en el término de 40 dias, contados desde la. 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
el D. Pablo en la sala-audiencia de este Juzgado, según así lo 
tengo dispuesto en la causa que al expresado Blanco se le s i
gue por distracción de cantidades en autos ejecutivos segui
dos entre D. Ramón Sordo y D. Ramón Blanco; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que hubiese lugar si no com
pareciese.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, y encargo á los individuos de la polieia ju -  á 
dicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y leq 
conduzcan á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la expresada villa de San Vicente de la Barquera 
á 4.° de Marzo de 4882.«Alvaro Abascal.=Por mandato de 
s; S., el Escribano, Wenceslao Torre y Fernandez.

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez de primera instancia i i© 
esta villa de San Vicente déla Barquera y su partido.

For la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á T )on 
Inocencio Fernandez Guerra, natural de Setien, de estado ca
sado, de 39 años de edad, de profesión carpintero y vecino que 
ha sido dePasles, hoy de ignorado paradero, para que f m el 
término de 40 dias, contados desde la inserción de la pre sente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca eLD;. Inocencio en la sa
la-audiencia de este Juzgado á nombrar Abogado» y Ib -ocura- 
dor que le defiendan en la causa que se le sigue por ; sustrac
ción de varias herramientas de carpintero á Jua¿a Manuel 
Blanco; b ajo  apercibimiento de pararle el perjuiciasp e hubiere 
lugar si no compareciese.

Al:propio tiempo ruego á todas las- Autoridades, tanto civi
les como militares, y encargo á los individuos de Id , policía ju
dicial procedan á la captura del expresado sujeto, y le conduz
can á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en esta expresada villa á 3 de Marzo do 4882.« A lv a 
ro Abaseal.«Por su mandado, ®1 Escribano, W/eneeslao Torre 
y-Fernandez. n

SEO D E  URGEL.
D* José Rey y  Rey, Juez municipal letrado de |esta ciudad 

y  en funciones de primera instancia por traslación del Juez 
propietario.

Por el presente se ó*ta, llama y emplaza á María Pujol y
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Mun, alias Bigorra, vecina que fué de esta ciudad, para que 
dentro del término de 80 dias comparezca en este Juzgado á fin 
de serle notificada la sentencia dictada por S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del territorio en la causa que se le si
guió en este Juzgado sobre atentado contra la Autoridad local; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que en derecho hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á 6 do Marzo de 1881?-== 
Jo'sé Rey.=Por su mandado, Odón Castells, Escribano.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis

trito de la Magdalena de esta capital.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á José Mu

ñoz Ortega, natural de Oazalla déla Sierra, de esta vecindad, 
soltero, zapatero, de 80 años, hijo de Antonio y Manuela, para 
que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción en el 
Boletín oficial y G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado, 
sito en la casa-Áyuntamiento, ó en la cárcel pública de esta 
ciudad, para extinguir la pena impuesta en causa por hurto.

Ál propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura del referido, constituyéndolo en 
esta cárcel á mi disposición caso de ser ¿habido.

Dada en Sevilla á 4 de Marzo de 1888.-=José González ^Ca- 
beza.=El actuario, Félix C. González.

.SEVILLA.— SAN VICENTE.]
D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por el presente y término de 10 dias se llama á José Villa- 

verde Pineda, de esta naturaleza y vecindad, de 49 años, viudo 
y albañil, para que comparezca dentro de dicho término en este 
Juzgado, calle Bamberg, núm. 1, para con su presencia conti
nuar la causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 7 de Marzo de 4S88.=Cárlos Morell y 
Gomez.=El actuario, Fernando Ganzinotto.

SUECA.
D. Miguel María Rives, Juez de primera instancia de Sueca 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplazará los dueños de las { 

mantas que luego se reseñarán, que en 7 de Julio de 1879 les 
fueron sustraídas hallándose trabajando en varios campos del 
termine de Sollano, á fin de que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 15 dias desde la publicación del presente 
en la G a c et a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia á re
clamarlas, y prévia identificación se les entregarán, y caso con
trario les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo he 
acordado en causa contra Federico Marco y otros sobre hurto 
de mantas.

Una manta á rayas menudas blancas y azules; otra manta 
«uadritos negros y azules oscuros, teniendo á los extremos 
rayas encarnadas; otra color cafe, rayas azules oscuras; otra a 
euacfros blancos y negros bastante grandes, y otra manta cua- 
dritos blancos azules, todas ya muy viejas».

Dado en Sueca á 14 de Febrero de 1888.=Miguel María R i
ves. = 'Vicente Miragal!.

TAFALLA.
D. Carlos Isava, Juez municipal de esta ciudad, encargado 

de la judicatura de primera instancia de la misma y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Elcid y La

drón, natural y vecino de Caparroso, para que en el término 
de 10 dias, contados desde en. el que la presente se-inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar una 
declaración que contra el mismo me hallo instruyendo por 
homicidio de Tomás Lasterra.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del mencio
nado Nicolás Elcid y Ladrón, remitiéndolo á las cárceles de 
este partido con las seguridades de costumbre.

Dada en Tafalla á 6 de Marzo de 488&.=Cárlos Isava.==De 
su órden, Nicolás Otamendi.

Señas de Nicolás Elcid.
Edad 17 años, estatura regular, pelo castaño oscuro, nariz 

abultada, poca barba, boca grande y los labios abultados; viste 
pantalón azul, alpargata valenciana y tapabocas con cuadros 
de azul, blancos y negros.

TALAYERA DE LA REINA-
'Licenciado D. Pedro Delgado y García Santander, Juez mu

nicipal de esta ciudad, é interino de primera instancia de la 
misma y su partido por vacante.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Feliciano Sánchez y 
Martin, vecino de Navalosa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 15dias, contados desde la inserción 
del presénte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á satisfacer las costas que le han sido impuestas en causa 
seguida en el misino contra él y su hermano Venancio por 
hurto de tres ovejas, ascendentes, según la certificación de ta
sación hecha por la Superioridad, á 987 pesetas 87 céntimos, 
que deben^satisfacer entre ambos, con más las posteriores; ad- 
virtiéndolé que de no verificarlo en el término señalado se dará 
á las diligencias el curso que corresponda hasta hacerlas efec
tivas con los bienes embargados.

Dado en Talavera de la Reina á 7 de Marzo de 188&.==*Pedro 
DeIgado.=Por mandado de S. S., Mariano Gilí de Albornoz.

TOLOSA.
El Sr. D. Angel A su ero , Juez de primera instancia de Tolo

sa y  su partido*
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazaJ t Ma- ; 

ría Bautista Imenapieta, de ignorado paradero, para que en e l ;

término de 30 dias comparezca en este Juzgado con el objeto 
de notificarle la sentencia firme dictada por la Audiencia del 
territorio en la. causa seguida contra la misma per hurto, pre
sumiendo se halle en la República Argentina eu Buenos-Aires,

Ruego y encargo á tocios los Sres. Jueces de la Nación y 
Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y 
captura de la mencionada Imen arriata y su conducción á las 
cárceles de este Juzgado.

Dada en Tolosa á 4 de Marzo de -1882,—Angel Asuero.=Por 
su mandado, Basilio Azeime.

Serías de la procesada,.
Estatura regular, color sano, de edad áe 54 años, pelo y ojos 

negros, nariz regular, y viste pañuelo de merino en la cabeza 
y todo el traje negro de percal, chaqueta delantal, saya, alpar
gatas grises y medias.

D. Angel Asueto, Juez de primera instancia del partido de 
esta villa de Tolosa.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza al pro
cesado Martin Maritorena, vecino que fué de la villa de Berás- 
tegui, de ignorado paradero, y no sabiéndose tampoco si tiene 
domicilio conocido, constando las señas que después se expresa
rán, para que dentro del término de 15 dias, á contar desde la 
publicación de ésta en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado á rendir la in
quisitiva acordada, así como para notificársele el auto de pri
sión.‘dictado en causa que se le sigue á él y otros sujetos por 
robo de ovejas y dinero; apercibido de que en caso contrario 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

A mayor abundamiento se exhorta á todas las Autoridades 
civiles y militares, y encarga á los agentes de policía judicial 
que donde quiera que se le encuentre al mencionado Martin 
Maritorena procedan á la captura de él y le conduzcan con las 
seguridades debidas á las ¡cárceles de esta villa, poniéndole á 
disposición de este Tribunal.

Dada en Tolosa á 8 de Marzo ' de 1888.=Angel Asuero.= 
Por mandado de S. S., Licenciado, Cirilo Urdangarin.j

Señas personales del procesado Martin Maritorena.
Estatura alta, pelo y ojos negros* nariz regular, color sano; 

vistiendo pantalones blancos, camiseta encarnada, elástica os
cura, faja mocada, albarcas con mantarras, boina azul, y ca
misa de color blanco y azul.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lean-r- 

dro María Pascual Ibers, de 45 años, soltero, del comercio, na
tural y vecino de esta capital, para que dentro de 10 dias se 
presente en este Juzgado á pagar la multa de 185 pesetas á que 
ha sido condenado por la Superioridad en causa sobre hurto, ó 
cumplir en las cárceles Torres de Serranos los dias de arresto 
correspondientes á la multa.

Por tanto, encargo á las Autoridades y policía judicial pro
cedan á su captura y conducción á las indicadas cárceles si no 
paga la multa en el acto.

Dada en Valencia á 86 de Enero de 188S.«=Benitez.=Vicente 
Tarrasa.

Señas personales de Leandro María Pascual Ibers.

Estatura alta, pelo castaño, barba cerrada; tiene una cica
triz encima de la ceja derecha junto al pelo; viste botinas, 
pantalón fóndo blanco jaspeado, gaban color morado, chaleco 
color café, camisa blanca, corbata encarnada.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente requerimiento se cita, llama y emplaza á 
Pascual Sueras Agustín, de 40 años, soltero, jornalero, natural 
de Viver, que habitó en el camino del Grao, calle de Toneleros, 
para que dentro de 10 dias se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles Torres de Serranos á cumplir la condena de cuatro 
meses y un dia de arresto mayor impuestos por la Superioridad 
en causa sobre lesiones.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á su captura y conducción á las cárceles in
dicadas,.

Dado en Valencia á 14 de Febrero de 188&=Antonio Beni
tez Montenegro.=Vicente Tarrasa.

Las señas del Sueras son: estatura baja, pelo negro, barba 
negra, picado de viruelas, color moreno; viste alpargatas, pan
talón algodón color ceniza, camisa blanca.

VALVERDE DEL CAMINO.
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Cabrerizo, 

conocido por el Granadino, vecino de Sevilla,, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos, que le resultan en causa contra el mismo 
por robo de caballerías; bajo apercibimiento que. de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encarezco.á todas las Autoridades del Reinó se 
sirvan proceder á la busca y captura del procesado, remitién
dole »á este Juzgado con las seguridades debidas.

Valverde del Camino 8 de Marzo de 188^,—Leopoldo Gan- 
. darias.=El actuario, J,u§n Ramírez Cruzado.

VELEZ-MÁLAGA.
D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario do Adnfinistra- 

eion civil, Juez de primera instancia de esta ciudad y m par
tido, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Reyes Sánchez, natural y vecino de Áimárgen, essáúu, zapa
tero, de edad de 88 años, estatura buena, pelo castado oscuro, 
ojos melados, nariz regular, barba poblada, cara oval, mlor tri
gueño, faltándolo dos dientes en la mandíbula supe'dar, cuyo- 
actual paradero se ignora, para que en el término de 15 dias* 
contados desde la publicación de este llamamiento, se presente 
en este Juzgado á responder de Tos cargos que le res o ltan en 
causa que contra el mismo se sigue sobre robo á Francisco 
Quintano León; .bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
precedan 4 su busca y captura, remitiéndolo á este Juzgado, en 
io cual se interesa la administración de justicia.

Dada en Velez-Málaga á 88 de Febrero de 488&.=Joaquin 
Costa Fernandez,=Por mandado de S. S., Juan N. Pascual.

VERA.
Por providencia del dia de hoy, recaída en la causa crimi

nal que se sigue en este Juzgado contra Francisco y José Ro
dríguez Martínez, vecinos de Bédar, sobre incendio de mieses 
de la pertenencia de D. Ramón Orozco Jerez, se ha mandado 
citar por la presente á José Ruiz García, vecino de b ciudad 
de Moja car, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado para re
cibirle una declaración.

Vera 27 de Febrero de 188&.=E1 Escribano actuarlo, Fran
cisco Jiménez Sote.

VIANA DEL BOLLO.

D. Pedro Bustillo Hacías, Juez de primera instancia acciden
tal de este partido de Viana del Bollo»

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ferreiro 
Barrio, alias Fato, casado, jornalero, de 3$ años de edad, natu
ral de Baños de Mol gas, vecino de las Ermitas, cuyo paradero 
se ignora, aunque se presume ande pordioseando por los pueblos 
de esta provincia, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofiSial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
por la Escribanía de D. Mariano Santamaría á ser notificado de 
la sentencia recaiáa en la causa que contra el mismo se siguió 
por hurto de alhajas á José Fernandez, de. Ciliares; apercibién
dole que de no verificarlo dentro de dicho término le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, procedan á la cusca y 
captura del indicado individuo, y en caso de ser habido poner
lo á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Viana del Bollo á 18 de Febrero de f188&~?edro 
Bustillo.=Por su mandado, Mariano Santamaría.

VILLAGARRILLO.
D. Antonio José Villanueva, Juez de primera instancia .de* 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa que en este Juzgado se instruye 

contra Gabriel de Martos Berbel y consorte sobre asesinato de 
Juan Teruel Vico, conocido por Mansilla, álias Juan Soldado, se 
ha acordado con esta fecha que se ofrezca dicha causa á José 
Blas Teruel Vico, hermano de aquel, cuyo actual paradero se 
ignora, y que se le cite por medio de los periódicos oficiales 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la- publica*; 
cion en los mismos, se presente en esté dicho Juzgado á hacer 
uso de su derecho y á prestar cierta declaración, ó indique el 
punto de su residencia; apercibido de que si no lo verifica se 
entenderá que renuncia á ser parte en la repetida causa; y para 
que llegue á noticia del expresado José Blas Teruel Vico, 
maestro fundidor que residió últimamente en las minas e Li
nares, se expide el presente en Villacarrillo á £4 de Febrero- 
de 1888.=Antonio J. Villanueva.=Por mandado de S. S., 
Eduardo Bueno de los Herreros.

VILLAFRANCA DEL BlERZO.
D. Ricardo Enriquez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita á Cleto Santin González, natural y 

vecino de Gacabelós, de 58 años de edád, Comisionado dé apre
mios de la Diputación de León, lee y escribe, soltero, de esta
tura baja, pelo blanco como el color, ojos garzos, con bigote;  ̂
viste chaqueta de rizo, pantalón y chaleco de paño, botas de 
becerro, carrik y tapabocas, para que en el término de 10 dias 
se presente en este Juzgado para la práctica de cierta diligen-; 
cia en la causa que contra el mismo se instruye por desacato 
al Alcalde de Gorullón; apercibiéndole que de no presentarse 
dentro del término fijado, que principiará á contarse desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , lo parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades* Guar
dia civil é individuos de la policía, judicial, que si fuese habí- ' 
do, procedan á su prisión y,conducción á este Juzgado.

Dado en Villafranca á 4 de Marzo de 1888.=Ricareio Eíiri-* 
quez.=Por su mandado, Ramiro. Capdevila.

>
D. Ricardo Enriquez, Juez de primera instancia de Villa- 

franca del Bierzo y su partido. -
Por el presente se cita y llama á D. Cléto Santin González,
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soltero, vecino de Cacabelos, comisionado de apremio y de 52 
años de edad, por no haber sido hétllado en su domicilio, y  de 
ignorarle su paradero, para que en el término de 10 dias, con
tados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G aceta de Madrid, comparezca en 3a sala de 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la causa 
criminal pendiente en el mismo por falsificación de firmas; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjui
cio / -c e  haya lugar.

en Billafranca del Vierzo á 6 de Marzo de 4882.=Ri- 
cardo Esriquez.=De su órden, Manuel Miguelez.

VILLAJOYOSA.
D. Federico Castelló y Berenguer, Juez de primera instan

cia del partido de Villajoyosa.
Por d  presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Llorca 

y Llorca y D. José González Perez, vecinos de la ciudad de Puer
to-Rico, á fin de que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia f G aceta  de Madrid, comparezcan ante este Juzgado 
para el objeto de reconocer en rueda de presos al procesado 
D. José Llorca y Llorca; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Así lo tengo acordado en providencia de este dia en la 
causa contra el D. José Llorca sobre estafa á su hermano Don 
Francisco.

Dado en Villajoyosa á 15 de Enero de 4882.=Federico Cas- 
telló.=Por su mandado, Vicente Galiano*

 y  —■   —  

D. Federico Castelló y Berenguer, Juez de primera instan
cia del partido de Villajoyosa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Perez y Gi- 
nés, hijo de Lorenzo y de Ramona, de 22 años de edad, jorna
lero, vecino de Sella, para qué dentro del término de 15 dias, 
desde la publicación del presente, comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración indagatoria en la causa que se le si
gue contra el mismo y otro sobre lesiones á Antonio Escoda; 
previniéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villajoyosa á 8 de Febrero de 4882.==Federico Cás- 
telló.=Por su mandado, Miguel Vaillo.

í). Federico Castelló y Berenguer, Juez de primera instan
cia del partido de Villajoyosa.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Sebastíá 
Llorca de Francisco, vecino de Finestrat, cuyas señas al pié se 
insertarán, para que dentro del término de 10 dias desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial y  G aceta  de 
Madrid, se presente ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue 
sobre homicidio de Vicente Sebastiá Llorca de Roque; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y dependientes de policía judicial que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la busca, captura y con
ducción á estas cárceles del Vicente Sebastiá Llorca de Fran
cisco, si es habido, con las seguridades convenientes.

Dada en Villajoyosa á 8 de Febrero de 4882.=Federico Cas- 
felló.=Por su mandado, Miguel Vaello.

Señas.
De 35 años de edad, estatura regular, ojos pardos, nariz y 

boca regulares, barba cerrada, cara regular; tiene una cicatriz 
en los dedos de una mano, y viste al estilo de Finistrat.

B. Federico Castelló y Berenguer, Juez de primera instan
cia del partido de Villajoyosa.

Por el presente primer y único pregón y edicto cito, llamo 
y emplazo á María Picó Cantó, vecina de Relien, para que den
tro del término de 15 dias comparezca ante este Juzgado á ¡pres
tar la correspondiente declaración, que se halla acordada en la 
causa que me hallo sustanciando contra Vicente Picó Cantó 
sobre desacato á la Autoridad y allanamiento de morada; aper
cibida que de no hacerlo dentro del expresado término le pa
rará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Villajoyosa á 24 de Febrero de 4882.=Federico 
,Castelló.—Por su mandado, Vicente Galiana.

VILLANUEVA DE LA SERENA.
D. Francisco de Frias y Villalobos, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente se encarga á las Autoridades civiles y mili

tares procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado 
de los semovientes cuyas señas se estampan á continuación, 
así como las personas en cuyo poder obren, en clase de dete
nidas, pues así lo he a cordado en las diligencias sumariales que 
al efecto se instruyen por hurto de indicados semovientes,

Villanueva de la Serena 15 de Febrero de 4882.=Francisco 
de Frias.—El actuario, Vicente Montero.

Señas.
Una jumenta de cuatro años, bastante baja, escasa de car

nes, rúcia, y que debió parir en la primera quincena del pre
s t e  mes.

Otra jumenta dé poco más de dos años y medio, escasa de 
carnes, pelo negro y alzada regular; cuyos semovientes fueron 
hurtados en la dehesa de Oastelnovo en las últimas noches de 
Enero último.

D. Francisco de Frias Villalobos, Juez de primera instan 
cia de este partido.

Por el presente sexto edicto hago saber que habiendo ce

sado en el desempeño del cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido D. Juan de Leiva y Oliver, que lo ha servido in
terinamente, y solicitado la devolución de la cuarta parte de 
honorarios que ha devengado y que existen en depósito en 
concepto de fianza para responder de la garantía de dicho car
go, se pone en conocimiento del público para los que tengan 
que deducir alguna reclamación lo hagan en este Juzgado den
tro del plazo prevenido en el art. 277 del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria.

Villanueva déla Serena23 de Febrero de 4882.==Francisco 
de Frias.=E l actuario, Francisco Valdés.

VILLANUEVA Y GELTRÚ.
D. Félix de Prat y Larran, Juez de primera instancia de 

Villanueva y Geltrú y su partido.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri

minal que me hallo instruyendo sobre sustracción de dinero y 
efectos contra Juan Bautista Ricart, se cita, llama y emplaza á 
dicho Juan Bautista Ricart, cuyo segundo apellido.se ignora, 
como también su actual paradero, de edad 20 años, dependiente 
de barbero, según se cree soltero y'ñatural de la ciudad de 
Tortosa y barrio de Remolins, para que dentro del término de 
nueve dias, contaderos de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para ponerse 
á disposición del mismo, por tenerlo reclamado en méritos de 
dicha causa; apercibiéndole que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar; 
encargando al propio tiempo á todas las Autoridades y agentes 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido Juan Bautista Ricart, á cuyo efecto se hace 
constar que al dejar esta villa iba vestido con traje nuevo, 
compuesto de americana blanquecina, pantalón azul de cuadri- 
tos y gorra de felpa azul oscuro, y lo conduzcan á la cárcel pú
blica de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Villanueva y Geltrú á 17 de Febrero de 1882.== 
Félix de P rat.=P or mandado de S. S., Gárlos L. Cardellach.

D. Félix de Prat y Larran, Juez de primera instancia de 
Villanueva y Geltrú y su partido.

Por el presente se cita y llama á la viuda y herederos de 
Juan Graells Felip, de 40 años de edad, natural de San Quin
tín de Mediona y vecino que fué de la villa de Gracia, á fin de 
que dentro del término de 10 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, se presenten ante este*' 
Juzgado para ofrecerles si quieren formar parto en las diligen
cias criminales que en el mismo se instruyen sobre muerte, 
al parecer casual, del nombrado Graells; bajo apercibimiento 
en otro caso de proceder á lo que hubiere lugar.

Dado en Villanueva y Geltrú á 7 de Marzo de 1882.=»Félix 
de P rat.=P or mandado de S. S., Gárlos L. Cardellach.

VINAROZ.
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Vinaroz y su partido.
Por el presente y tercer edicto se hace saber que en 28 de 

Setiembre de 1880 falleció el Registrador de la propiedad de 
este partido D. José Godina Llacer.

Lo que se hace público por medio de este edicto á fin de que 
llegue á noticia de los que tengan que ejercitar alguna acción 
contra su fianza.

Dado en Vinaroz á 18 de Febrero de 1882.=AntoriÍ0 Perez 
González.—Por mandado de S. S., Luis Roso.

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 
Vinaroz y su partido.

Por el presente y quinto edicto se hace saber que en 1.® de 
Marzo del año último cesó en el cargo de Registrador de la 
propiedad interino de este partido D. José Aguilaniedo Mateo.

Lo que se hace público por medio de este edicto á fin de 
que llegue á noticia de los que tengan que ejercitar alguna 
acción contra su fianza.

Dado en Vinaroz á 27 de Febrero de 1882.=Antonio Perez 
Gonzalez.=Por mandado de S. S., Luis Roso.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Gastillo y Perez, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto se interesa á todas las Autoridades 

del Reino y agentes de policía judicial procedan á averiguar 
el paradero del dinero y efectos que al final se expresan, sus
traídos al Párroco de Montañana D. Manuel Genzor, la noche 
del 25 de Diciembre del año último; y caso de ser habidos se 
remitan á este Juzgado, sito calle de la Demoeracia^easa-cár- 
celes nacionales, con las personas en cuyo poder se hallaren si 
fueren sospechosas; pues así lo tengo acordado en la causa cri
minal que con tal motivo se instruye, estando en ello interesa
da la recta y pronta administración de justicia.

Dado en Zaragoza á 18 de Febrero de 1882.=Pedro del Cas
tillo.—Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

Efectos sustraídos.
Tres mil cuatrocientos ó 3.500 rs. vn. en varias monedas 

de orp y plata.
Un pagaré, suscrito por Miguel Calvo, de 4.000 rs. á favor de 

D. Manuel Génzor, vencido en 29 de Enero último.
Un recibo de 4.000 rs., sin fecha obligada, suscrito por Don 

Luis Sánchez á favor de D. Manuel Genzor.
Una cartera de indiana de colores con una- carta de D. Be

nito Jordarn rélativa a la  devolución de un cuartel de monte 
que le habia malvendido á D. Manuel Genzor en moneda.

Un reloj antiguo sobredorado.
Una cruz con seis reliquias de San Pedro, Santiago, San

Francisco Javier, San Antonio, San Blas y San Roque, cada 
una con su cristalito y auténtica.

Otra cruz más pequeña con un crucifijo y una Virgen del 
Pilar pequeñita al respaldo, de plata.

Y ocho libras de chocolate.

D. Pedro del Gastillo y Perez, Juez de primera instancia del 
cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em
plaza á Modesto Estéban Izquierdo, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 20 dias comparezca en este 
Juzgado á oir la notificación de la sentencia recaída en la cau
sa que se le instruía por hurto de una piedra de afilar cortes 
en la casa de los Sres. Nava3 y Oliete, de esta capital; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio con
siguiente.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, que tan pronto llegue á su noticia el para
dero del Estéban procedan á su captura y remisión á este Juz
gado con las seguridades debidas.
' Dado en Zaragoza á 20 de Febrero de 1882.— Pedro del Cas

tillo.—De su órden, Basilio Paraíso.

D. Pedro déi Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Modes
to Estéban Izquierdo, de oficio zapatero, natural y vecino de 
esta ciudad hasta hace bastante tiempo que desapareció de la 
misma marchándose á Barcelona, ignorándose su paradero ac
tual, y de las señas que á continuación se expresan, para que 
en el término de 20 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G aceta de Madrid y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Barcelona, se persone en esta Juzgado á oir la 
notificación y llevar á efecto la sentencia pronunciada en causa 
contra el mismo y otros sobre hurto; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

A la vez se interesa á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procuren la detención de dicho sujetó; y caso 
de conseguirla, su conducción á este Juzgado para cumplir la 
condena de arresto que le ha sido impuesta.

Dada en Zaragoza á 21 de Febrero de4882.=Pedro del Cas- 
tillo.=Por mandado de S. S., Francisco Lucía.

Señas.
Edad 29 años, estatura regular, delgado de cuerpo, cara 

larga, ojos garzos, nariz y boca regulares, barba clara. Viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro, botas, y gorra á la 
cabeza.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo.

Por el presente único edicto m  cita, llama y emplaza á 
Ramón Alvarez, confinado que fue en el penal de esta ciudad, 
sin que resulten más datos, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la inserción del presente en la G a
c e ta  de Madrid, comparezca en este Juzgado á la práctica de 
cierta diligencia en causa sobre tentativa de estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 18 de Febrero de 4882.=Francisco de 
Orellana y Fernández.-«*De su órden, José Guitarte.

D. José Guitarte Hernando, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de la ciudad de Za
ragoza.

Certifico que en la causa seguida en este Juzgado y por mi 
Escribanía contra Carmelo Sanchiz y otro, por hurto de una 
navaja á Manuel Cardó, se dictó por la Excma. Audiencia del 
territorio sentencia en la que, entre otros particulares, se man
da devolver á Manuel Cardó la navaja ocupada.

Y no habiéndose podido averiguar el paradero del referido 
Cardó, para que sirva de notificación en forma y se presente á 
recoger la navaja ó autorice á persona que se presente en sr 
nombre en término de nueve di as, libro el presente que firme 
en Zaragoza á 48 de Febrero de 4882.=José Guitarte.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera 
instancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pilar Pozas 3 
Caseras, natural de Calatorao, vecina de esta capital, donde 
habitó calle de San Pablo, núm. í 57, soltera, de 28 años de 
edad, hija de Virgilio y Gregoria, para que dentro del término 
de 42 dias se presente en la sala-audiencia de este Juzgado, 
calle de Predicadores, núm. 62, con objeto de declarar en la 
causa crimiííá l que contra la misma me hallo instruyendo so
bre estafa; pues de no hacerlo así se sustanciará el proce
dimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, éñ nombre de S. M. exhorto y requiero, 3 
en el mió pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial del territorio de que la misma pueda encon
trarse, de ser habida la pongan á mi disposición.

Dado en Zaragoza á 1.* de Marzo de 4882.=Francisco d* 
Orellana y Fernandéz.=Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Francisco dé Orelláña Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Páblo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y e m p laza  á Fran
cisco Javier de Baux y José Ripoll, para que en término d< 
nueve dias se presenteneneste Juagado á prestad declaración
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en c&Msa que sobro MsHic&elofi de documentos me hallo  
instruyendo contra  S a tu rn in o  Sauz y el Javier do Bawx; aper
cibiéndoles que de no verificarlo les para rá  el 'perjuicio que 
baya-lugar.

Dada en Zaragoza, á i.* de Marzo de 1 8 8 ^ F r a n c iso o  O re-
llana y Fernandez,«=De su orden, losó GuRarte.

D. Francisco do Orellana y Fernandez, Juez de prim era in s 
tanc ia  del d istrito  de San Pablo de esta ciudad*
•' Por la presente requ isito ria  su. cita, llam a y emplaza á Mo
d e lo  Esteban Izquierdo, n a tu ra l de esta ciudad, hijo de Mi
guel y de Manuela» de £9 .aíios de edad» soltero» /áp te ro »  que 
trn o  su domicilio [en la calle de Flandro, ntinn 4» y en la ac
tua lidad  se ignora» para que dentro d tl termino de nueve diaa 
uom parezm  en este Juzgado y E scriban ía  del actuario, sita  en 
la  calle de la Democracia, núm, G2, con el fui de oír una no
tificación de la sentencia dictada en causa contra el mism o y 
otro por hurto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo 1c pa
rará el perjuicio que haya lugar.

liada en Zaragoza á 8 do Marzo de i88* .«F ranc¡eco  de Ore- 
llana y Fernandez,—Por mandudo de S. 8.» Justo  Emperador.

í). Francisco de Orellana y Fernandez» Juez de p rim era  
ins tanc ia  del d istrito  do San Pablo do esta capítal,

Por la presente requ isito ria  cito» Hamo y emplazo a Manuel 
Fernandez Suave?, conocido por Pachón, n a tu ra l oe V illa- 
pedre, concejo de Navia, provincia de Oviedo, cuyo paradero 
se ignora» para que dentro del término de nueve dias, á con ta r 
desde la publicación del presente» se persone en este Juzgado» 
sito  en la  calle de la Democracia, núm. 6®, á Un de llevar á 
efecto la ampliación de su indagato ria  acordada en la  causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo; pues que de no ve
rificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 9 de Marzo de i88£.=Francisco de 
Orellana y Fernandez,--«De su orden» José Quitarte.

a  Fi iificíseo de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del d is trito  de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á un, 
sujeto desconocido, apodado El Chato, que en Ja inanana del
dia 88 de Febrero último, y en unión de Gaudeneio Aleonchel 
Móntenle» de quien iba acompañado, rompió el cristal del esca
parate del comercio sito en la calle del Coso, núm. i8 , y sus
trajo un pañuelo de soda» para  que en el térm ino de nueve dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario, sito en 
Ja casa núm. 6£, calle de la Democracia, con el ñn de recibirle 
declaración indagato ria  en la  causa crim inal que contra el m is
mo se in struye; bajo apercibim iento que de no verificarlo le  
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 40 de Marzo de 1882.===Franciseo de 
i »itIIa un y Fernandez.= P o r  su m andado, Justo  E m perador.

NOTICIAS OFICIALES.

S o cied a d  M e ta lú r g ic a  d e  San J u a n  d e  A learas.
Lie conformidad con lo dispuesto en los esta tu tos de esta 

Ooiflpanío, se convoca á ju n ta  general de sus señores accionis
tas para el domingo 30 del corriente, á la  una de la tarde» en 
las oficinas de la misma, calle de Atocha, núm. 113.

Madrid 13 de Abril de 488£.«=E1 Vocal Secretario, Satur
nino 1 jacal.} ^ —i 816

C anal d e  U rgel.
„£TJN« habiéndose depositado suficiente núm ero de acciones 
paira celebrar la ju n ta  general ord inaria  convocada para  el 
dia 17 del actual1, tendrá Jugar» cualquiera que sea el núm ero 
de Jos señores concurrentes, el día §6 de este mes» á las tres y 
m edia de la tarde» en el local de las oficinas» pasaje del D orm i
torio de San Francisco» uuin. 5, piso segundo. Las papeletas de 
asistencia expedidas para la prim era convocatoria servirán  p ara  
esta segunda», del mismo modo que la sq u e  se obtengan en vir
tud de "tos nuevos depósitos de acciones» que se adm itirán  desde 
el d ía  17 ai inclusive.

E l día 87» k las cuatro de la  tarde» tendrá  tam bién lugar de
finitivamente la reunión de señores obligacionistas para el nom
bramiento de des Vocales; cuya reunión, por fa lta  de represen
tación bastante, tampoco pudo celebrarse el dia de la  p rim era  
convocatoria, Serán válidas para  esto segunda las papeletas ya 
registradas, y las que, m edíante el depósito de los tí tai los cor
respondientes, se pasen á recoger en los días 17 al 8® inclusive.

Barcelona 18 de Abril de 4B8£.=«Por el Canal de Urgel» el 
Director, Domingo Cardenal. X — 1315— 3

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  de Madrid.
De los partos remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
tóla de policía urbana» resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer Jos siguientes:

Carne de vaca, de 1*30 a i ‘3 J1 pesetas el kilogramo.
Idem áe cordero» á i'48 pese tos el kilógramo.
Tocino anejo» de ®'0S á ®'08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de &l50 á 4 pesetas el kilógramu.
Pan* de ÍJC4 á 056 pesetas ü kilógramo.
Garbanzos, de 0'70 á 160 pesetas el kilógramo.
Judías, de 06 0  á 0 8 0  pesetas el kilogramo'.
Arroz» de 0l70 á O"30 pesetas el kilógramo.
Ler*tejas, de 0*60 á 0‘7Ü pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal», de Ü‘Í5 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem m ineral, de 008  á 0*10' pesetas el kilogramo.
Cok, de 007 ¿ OGR pesetas el kilógramo.
Jabón» de 1 á i ‘% pesetas el kilógramo.
Vítalas, de u4!® a 0*t0 pesetas el kilógramo.
Trigo (precio mecho), á ÍÍJ‘88 pesetas ei hectolitro.
Cebada (precio*mtdio’ñ a 43 68 pesetas el hectólitro.
Ru m  dqpftubur. — Vacas, 155. — Corderos, 647.—1Terne-

ir? s. 78.—Total, 850.
Su p « o  u i k ilo g ram o s.   ..................  M

Del parte remitido por I« AdmtttiítracioB prin cipa l i»  Consumos 
y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en eata capital

m  el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS 18 IKilMCIM*!Plu*. €hh. PINTO U  RECAUDUI01. Pías. Chu.

T oledo.. . , , . . . . . . . . , . 8.880*94 Ciud.ad-R.eal. . . . .  6864O
S egov ia .. . . . . . . . . .  i.459'®4 Correos. . . . . . . . . .  £.639*70
Norte*. . . . . . . . . . . .  7.744*30 Mataderos. . . . . . . .  41.935*31
B ilb a o . . . . . . . . . . . .  i.5£5‘99 M osteases . . ♦ ■ 8.969*63
Aragón . . . . . . . . . . .  I 945M0 Fábrica de g a s . . , . *
Valencia. . . . . . . . . .  | £.718*90 — — —
M ediodía.. . . . . . . . .  £4.575*64 T o t a l  . . . . . .  68.853*32

Madrid 18 de Abril de 488®.

B o lsa  d a  M au rid .
Cotizaciones oficial del d ia  13 de A b ril de 1882 comparada en  
l a del dia anterior. .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICO!'* = = = = = = ^ ^
Dia 1 2. Dia 43.

lenta perpátaa al 8 por 4M interior... . . .  I 39*10 ¡ 29*22 i ¡2-25-20
! 294 7 1 ¡2-4 2 4 ¡2- ti

no ptihifeocto 29‘Í 2 »
á plazo, 29*39 29*25 fin cor.

no publicado :| 29*25 ■ »
peqwms,\ 29*21 29*17 412

Idem id. exterior ....... ........... . . . . . .  30*5(1 *
OWtgaeloae» generales por ferro-carriles»

4*s«® pesetas» al I por « 0. . . . . . . . . . . .  58 0x0 58 l¡0-57^ 0- 85- 9<
57*95

Títulos provisionales de Deuda amorti- !
zable al 4 por 100. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80*95 80*90- 801-85-81 OtI

8095
fío publicado. 80*90 , *

pequeños. H OjO 80 90—81 6̂ 0 
Billetes! hipotecarios de la isla de Cuba... 98*65 98*60- 55- 50-65
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00,

a n u a l .  * 1 Oí '50 j *
Acciones del Banco de España   ¡ » 431 #¡0- 431*50

no publicado. 432 0¡0 431 O¡0
Idem del Banco Hipotecario de España » »

no publicado US 0¡0 418 O¡0 d.
[dem del Banco Agrícola de España  » »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o ..

; ■ „     "  _
©Ano. BITÜ EFICIO. BAÑO. IXEXIICfO

libase»*,., . .  pwr.- * Logroáo, . , .  par. *
Alcoy. . . . . . .  * 1 Lorca..»«»,, i|S *
Aiie&mta. . . .  © R4 Lug o . . . . , , .  # 4¡ f
Almería.r. . .  » 4[4 Málaga   » 4¡8
Avila  R4 » M urcio...... » 3¡8
Badajoz.. . . .  & j ■ ¡3 Orense.», *», i » G*
Barcelona... » 7¡8 Oriedo  * 4 ¡2
Béjar. . . . . . . par,  ̂ Falencia  »
Jilbao  » 1¡2 Palma Malí.* ■ 1j4 .. j*
^úrgos  par. ¡Pamplona... par. «
C áceres  » M4 [Pontevedra. » 4f2
C ádiz...  * *-a heus..................  par.
Cartagena,., » 3 j Salamanca.. pai\ $
Castellón.... * -F S. Sebastian. » 4¡2
Ciudad-Bes!. par. Santander... « «¡i
Cárdoba. . , .   ̂ ^4  Sta.CrusTfa. par. »
Coruña  » 3[̂  Santiago. . . .  * 4|2
Cuenca  R4 Segó ña  par.
F e r r o l V 2 ■ !j JSevilla.   ̂ a l ¡4
Corona. , . . .  I par. > 1 Soria.. . . . . .  f [4 »
<£ijom...«f •' * i Tarragona.. i* l¡$
Granada.... 4{® TeruoL  par.
Guadalajara. U4 .Toledo.  4 ¡h *
Haro. . . . . . .  par. # |  Tíldela.. . . . .  4¡t
Suelva  a Valencia....'; » 4¡*
Huesca. •••• ’ » 4 ¡3 'Valladolid.. » 4|2
Jaem— . . . .  par. * Vigc. . . . . . . j » 5¡á
Jerez Froái® a 1 tS Vilofiñ  par. »
Loo*.... >•.*' * 3{8 ¡ Zamora .! ff4 »
Lérida. . . .  *. I ¡ • par, ! » ;1 Zaragoza.. . J  i ¡4
Linar®®»,... par, S * !

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

PARÍS 1® DE ABRIL.

, l  por 4 0© exterior.• « * . . . . . . .  a 27 7¡S,
i S Fur 4 t-r suítírior.      ¿ a

JfenUoi e&pGmki. .  { Deud¿ oriort interior,, . . . i. *
|  Idem Id. exterior.. . . _____   - $ 45 1 ¡8.
4 Obligaciones ítobr̂  ta* 4

!,&£ da Cute   4 »
_ , , I § por 45w.„i , .  ¿ 83 95,
fm áM  firme»***.. -Ir. por < « . .....................................i  « m s

Soaiolldíiilo.í , ,  , . . . . . .  á 404 43¡t 6,

Cam bios o fic ia le s  s o b r e  p la z as e x t r a n je r a s .
Lóniies, á 9C dias fecha, dins., A*?[€0.
París, á 8 dias vista, fr.» 4*90 *¡2.

O b serv a to rio  de M adrid .
Observaciones metalurgicas del dia 13 de A bril de 1 8 82.

& f vnfc a rEMPERATDRAi 'ALIIIAA |  humedad aire.
jk  í ñl '^^^™======== .DIRECCION ESTADOfifJlA*. barómetro VKKMOMfiTRO.
I redo cid» —        i ftc v „ y cia*« del Tíeato. del cíelo.1 .y 5 tn . flumeaa-

! milímetros. cij 0i

5 d e l a m , . |  7#2‘f2 to 8 8 8 S. O . . ,  Calina. Cubierto.
' I d e l a m . .  #0á‘6t í 4-4 U*7 S. O . , ,  Brisa.. Casi cubñ
s del d i a . . 7orSü 20'2 4 3’4 S O. . .  V.° fte. Idem.
I d e l a t . . , 1 700*92 18*7 <2*5 S. O . . .  Viento. Idem,
f i d e l a t . . . ;  7§0'7g : 45*8 M*7 O.. — :Id e m .* Cubierto*
9 de la n . . 704*83 i¿í> 10*2 N. O.. . Calma, Idem.

Temperatma maxima del aire, a la sombra.. 24 ‘8
Idem mínima.      9*7 -

, Di f erenc i a . . , . . . . . . . * . . , . * . * . . . . , ........ .. 4 24
Temperatura máxima di Sol» é dos metros de la tierra, z4*8
Idem id, dentro de aürf estera de crista i ,    55*3

p ^.Diferencia.* ............................. . . 4 0

• Temperatura máxima á cieío descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable ........................................  Sí ‘3 ,

Idem mínima id   .......................................       9*7
Diferencia ...................................    * <« 24*6

Velocidad del viento en las..últimas.24...horas..(kiló
metros) . . . . . . . ----- - *  *  . * 480

Oscilación barométrica, id. (milímetros)... . . . . . . . . . . . . .  2‘8
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche.,................*...................     —5*2

Lluvia en las últimas 24 horas »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  so
br e el estado atmosférico en varios puntos de la P enínsula , á 
las nueve de la m añana, y en Francia é Italia  á las siete, el 
di 1° de A bril de 1882.

.
Altera Tempera-1 pirec- Faerra

barométrica tura . SSftado Estada
LOCALIDADES, á 0o Y al ni- en grados cara del del

■ vel uel mar centesi- { t ^ t0 iel cielo, de lanar
en milímetros malei.

S. Sebastian. 750*8 20(4 S. O.. . .  Viento. Cubierto.. Tranq.®
Bilbao  754*2 19*2 O. . . . . .  Idem. - Id., lluv.®. Movida
Oviedo  748-8 15 0 O. . . . . .  Brisa.. Cubierto.. »
Coruña (7 bé 746*4 4 5*3 S. O. . .  Viento. Idem Picada.
Santiago. . . .  751*5 1 T7 S. O. . .  Brisa.. ídem , . . . .  »
Pontevedra.. 753*9 4 4‘8 S. O, ..  Idem .. Idem.— . *

O porto-------
Lisboa (8 h.). 758*1 4 5*1 S. S. O. V.° fte. Cubierto. .¡G.oleaj.
Cáceres  » 41*7 S .  Brisa.. Idem. . . . .  »
Badajoz  757*4 16 o S . Idem . .  Nuboso. . .  »

S. Fern. (7 h.j 762*4 4 2 6 S. Calma. Idem   Oleaje.
Sevilla.  761*2 48 f  S, O. .. Viento. Idem. . . . . ;  >
Tarifa ........ 764 ‘2 16*8 N. O. . .  Brisa . .iDespejado. Tranq.*
Granada ___ 761 ‘5 47'8 O. . . . . .  Idem.. Celajes . . .  »

Cartagena... 758*9 4 9*0 S. O. . .  Idem. .  Idem. . . . .  Marej."
Alicante  761*4 22*2 S. E . . .  Calma. Ais. nubes. Tranq.*
Murcia  759*6 2i 5 S. O. . .  Brisa., Nebuloso.. »
Valencia  759‘S 48 0 N. E. . .  Idem. .  Cubierto.. »
Palma............. 759*9 47 0 S   Calma. Nublado.. Tranq.*
Barcelona.. ,  759*0 4 5 0 N. E . . .  Idem .. Brumoso.. Idem.

Teruel  757 8 4 3 7 S O. ..  Brisa .. Cubieite . >
Zaragoza  » 46 2 *> K. . .  Calma. Idem   *
Soria  750‘S 43 3 S . . . . .  Viento. Nuboso . .  »«
Búrgos  753*5 4a O  ̂ . . .  . . Idem..  Casicub.°. *
Valladolid... 756*3 43*0 O/S. O, V.° fie. Idem  »
Salamanca,. 756*6 4 3*8 S. O. . .  Viento. Cubierto.. I *

Madrid. . . . .  758*8 4 4*4 S. O. . .  Brisa.. Casi cub.e.; »
Escorial. . . .  769*8 4 6*4 S. O ..  Idem .. Cubierto.. *
Ciudad-Real. 760 7 4"*4 S. O. . .  Viento. Despejado. »
Albacete. . . .  763 ‘i 19*0 O Brisa. .  Nuboso . . .  *

París  7539 : 8*6 O.  Brisa.. Cubierto.. *
Gris-Nez . . . ,  751*8 i 02 S.'.. . . .  Id. fie. Lluvioso..! »
St. Mathieu.. 745*6 14 *3 S . O. . .  Idem .. Brumoso.. *
Islad*Aix. . .  756*9 12*5 S,  Viento. Lluvioso,. *
Biarritz,. . . .  762 6 4 9*0 S. S. O. Idem .. Cubierto.. *
Clermont. . .  756*5 9*2 S  Brisa ..  Idem. ¿ . »
Cette  » » 3i x? * ! »
Sicie............. 762*4 S‘2 N. E. .. B.a fie . Cubierto.. »
Ni za . . . . . . . . !  762*5 40*55 S. E . .. Brisa ..  Nube-j. . »

Malta.. . . . . .  762 4 42‘8 O. N. O. Viento. Despejóte,! *
Palermo. . . .  763*2 12*0 O. N. O. Calma . Idem  »
Nápoles.. . . .  762*3 7‘2 N. O. . .  Idem..  Idem  >
Roma. ____ 763*6 7i8 N  Idem .. I d e m |  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o rreo  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Áviia, Badajoz» 
Bilbao, Cáceres, Guadalajara, León, Salamanca, Segovia» Valen
cia y Valladolid. /

Forma parte de este .número el p liego 2-1 del to
mo I  de la s  sentencias d e  la Bala segunda d e l  Tribu
nal Supremo.

SANTOS DEL DIA,

Sanios Tiburcio, Vale) taño y Mao imo, m ártires, 
y Santa I td u v m a , virgen

Cuarenta Horas-en la ígles.a del Ca.nv.a Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL»—A k s  ocho y media.—Turno LB impar.— 
Sphinx,

TEATRO ESPAÑO L.— A las ocho y medía» — Turno £.* 
impar.—Los dos curiosos im pertinentes,—La sala üe espera.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A Jas cebo y media,— 
Turno impar.—La Tempestad.

T EAT RO DE APUI O -  A las ■ ocho y tres cuartos. •— La 
fiera domada.—La lenyi a -  Los parm U tos. ■

TEATRO DE L a  LOmE 1)1 A.—A las ocho y medía.—Com
pañía italiana*—Dora. — Intermedios por el sexteto.

TEATRO' DE LA ALHÁMBRA.—A las ocho y media.—Tur
no 8.®—La ley suprema.—Cambio de via.

TEATRO L a R a .— A las ocho y me d a  —Turno £»* par.— 
La alondra y  el gormon.—Robo en dt ] oblado.—El pm s de ¡as 
gangas,

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
Luces y sombras.-—La plaza de A n tcn  M artin.—Viaje á S J#»*

TEATRO MARTIN.—A las ocho y  media.—Cosas de Es-
pana.—Se necesita un  marido.—Sobre las tejas.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID. —Paseo de 
la Castellana.—Bata lía de Tetyan, por Castellarú. Abierto al 
público todos los días, desde :a salida á la puesta del sol. En** 
irada una pe-seta.


